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l~TROOUCC!ON 

Con el presente trabajo de tesis pretendo proponer seo. llenada una l!!, 

guna mnnif'icsta que presenta nut!,:;tro Código de Procedimientos Civiles Pª"" 

rn el Estado en lo relativo al juicio Civil Sumarlo de desocupación, dada

la diversidad de criterios de nuestros Tribunales con relación al mismo. 

t.:l tema central de este trabajo a desarrollar consiste en la necesi-

dnd de adicionar un precepto legal a nue~tro Código <le Procedimientos Ci-

viles mediante el t:unl se faculte nl órgano jurisdiccional en forroa expr!:._

sa para que. en 111 supuesto de qua el bien inmueble dndo en arrendamiento -

ae encuentre desocupado y abandon.:i.do, puéda. otorgnr la posesión del minmo

al arrendador. 

Considero de. suma importancia propon~r la adición de referencia; ya -

que con ella. Se! evitaría dcjnr al arbitrio del juzgndor el aceptar o negar 

entregar dicha pus~oión, nino que con esta medida se ten<lrií el mandamiento 

legal que le impongo la obligación de entregarlo, sic:ipl:"8 y ctumdo se cum

plan tanto o.l supuesto como los requisitoa que ac scfialni.·án oportunamente. 

Ast, de igual rmnc.ra se evitar& ln violación da garant!r.rn constitucionales 

establecidas en favor del nrrendatnrio, en cuanto al derecho que tiene dc

respetarle la posesión de que disfLuta en virtud del contrato de orrc.nda-

mfrnto. 

En el desarrollo del presente trabajo se prcteud~ p.'.lrtir de lo gt.m!:_ 

ral a lo particular, es decir, utilizar un método deductivo, para lo cual

empezarcmoa por analizar pt"imcrntnente los contratos en general llendo de!!. 

de lo que en su concepto, sus elementos tanto esenciales como de validéz,

¡;.¡;:; ~r11ii:1s de incxiatencia y de nul1dnd, Mi! como la clasificoeiOn que de

los mismos conter::pl<!. nuestra cioc1., .in.:. ~" l.Pgiulación. Poutcriormentc annl}; 

za::cmos el contr.'lto de arrc.ndnr:iiento en forma mfts particular, desde¡,, !e:: -

antc:cedentes, señalando particularmente sus elementos cs€nCi<ücn y de va

lidéz, su objeto y demás condiciones, as! coma la forma de terminación de -



loo mismo&. r.~spué'J ae harb referencia del juicio civil r.umario, en razón 

de qu~ de acuerdo n nuestro procedimi.e.nto civil todas las cuestiones rela .. 

tivns al arranda:miento deben de ser tramitadas por dispo1;ición expresa ~n

ln v!n civil a.umari~i, hnrcmos una explic.nc.ión razonada y fundnrnentndn dt• ... 

lo necesidad que exiute de la .adición de un precepto legal en el e.aso y ay_ 

puesto que nos otupn y f in.ulizarcroos con las concluaiones de rigor y 'Ln 

proposi.=ión en cspec!fi~o de l.n adición que se pretende. 



CAPITULO PRIMERO 



Rcsult;J. nl'l'f:snr lo ¡.,.:¡1,d;1;· qu~ pnrn el dcs;irnd lo dol presente trnha

jo de tesis, üe<ld :a ltmitndón 11atar:il del 111iRmo y el ex.ten.so materi..il 4,UC 

t>obrc los contratos c:d~te 1 y n efecto de no perder el punto centt".:il, tnn -

solo me pcrr.itirú , f..~ii.alar en forma somera al)'.wnos de los conceptos que so

bre lo materia han sido tratnt..los por di\fer:;os efitudiosos J·.•l l!~recho, así -

tnmbién lo~ elementos qui.! ltJs confornan y la clnsificnc~fin 1¡ur· r" ~0rMn más 

o menos coincidente existe en materia de los propio!! contr·.\ti.:.!:, ~'' n 1 r.onsi

dcro que resulta necesario hacer el señcüamicnto en cuest.!.,)1• :··~ qui.: como se 

señalará por sepnt'ado en capítulos posteriores e 1 estudio del presente trn

bnjo requiere retornar aun sea en términos generales los siguientes puntos: 

L- CONCEPTO JE CO~TR.ATO: 

En fon:',.::± de desarrollo del presente capítulo, me permito señalar en·· 

primer término algunos de los concE!ptos que como contrato a consideración

del sustentante resultan se.r las miÍE> re. e levantes, según el muestro Ricardo

Treviño García, al hablarnos sobre el controto nos señnla: '1DEFIN1CION DE

CONTRATO.- Podemos <lefinir el contrato, brwándonos fundam~ntalmentee en cl

at·t!i;ulo 179) 1':.'1 Código Ci'.,il (Para el Distrito y Territorios Federales) -

como el acuerdo de voluntades que tiene por objeto, crear ~1 t:- .... 1sr:;!tir dcr~ 

chas oblignc.ioner. tnnt0 reales como personales, e>:clusivnmente 11 • {1) 

Asi tanbién el Licenciado LUIS HUNOZ nos señala: "Signi!icndos de -

la Dicción Contrato,- La voz contrato tiene diversos significndos. El más

auténtico, técnicamente hnhlando, es el de negocio jurídico bilateral, y p~ 

trimC'nial intcr-vivos, E.mpcro 1 con ln palabra Contrato se alude al docume!!_ 

to que contiene el negocio". (2) 

Por último el ilustre maestro Licenciado Rafael Rojina Villegas, nos 

( 1) '1'Rl:.\1 L~ú t~M.i\.CI.\, P.1('ARDO Contratos Civiles y sus Generalidades, Segun
da Edición, .. Libre.ría Font, S.A., Guadalajara, Jül., H~:-:iro 1971. - -
Pág. 4 l. 

( 2) HU:7:02, )R. !..~·15 Derecho Civil Mexicllno, Tomo III, Ediciones Modelo,
MéxícCl. ~.f., 1971, Primera Edición Pág. l. 
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D~ 1.1<.; j;He-riores definich1nl'.S d~ lo<; tr.1ta.distos .t:e0~1lndos, pl'1dtmn~

estnhlecer qu¿. pot lo que se refiere al concepto qt12 nos propone el doctor 

Luis ~fuño:, 1:~.e ri;-cc una ,\cl;1 rae ión en el sentido de que e 1 contra t'-' no pr! 

cisamente nos denota el documento en el cual se encuentra plasmado o 1mpr~ 

so lo!'!. derechos : .. lus oblig..Jciones de las partes. ya que los contraeos en

términos generales pueden celebrarse de manera verbal o escrita sin que se 

afecte su volide2, claro c.stá dependiendet de las disposiciones expresas de 

la ley, ya que para algunos se establece como un rcquistto de forma que -

rl1>bM·[n de ser por escrito, y algunos otros incluso deben de constar en cs

criturn pública. 

A ef~cto de no incut'rir en los erraren en que lo han h~cho traca<liH-

tas como el antes mencionado, se obliga a formular i:;l concepto de contrato 

rei1riéudv110~ .:l }o que e:u:pres.a nuestra propin legislación civ.ll al respec

to, en el Código Civil para el Estado de Jalisco, Yii que el i'lfsmD no nos -

señala u~ maner<:! expresa qué debe entenderse por contrato, lo que nos obl.!. 

ga a referirnos a la legislación para el Distrito Feder~1l, ~ifimU que dispQ 

ne e.n su Artículo 1792 que: "CO~~VE~IO es el acuerdo de dos o más personas-

para crear, transmitir, modificar o extinguir obligaciones". (4) Y en-

su .artículo 1792 nos dice que: "Los conve-nios que producen o transfieren -

. las obligaciones y derechos tornan el nombre de contratos 11 (5) 

En consecuencia podemos establecer válidamente y en opinión muy pers~ 

nal, que contrato es el acuerdo de volutnudes cuyo objeto es el de produ--

(3) ROJl:-.'A ;¡¡_:..r::c.·.S,PAF1\EL Compendio de Derecho Civil, IV Contrntos, - -
Editorial ?orrúa, ~·fér:lcoJ D.F. t97U, lV ~üld.ó~. p;te. J. 

(4) Código C:!.·:il para el Distrito y Territorios FederaleF, Editorial Po-
rrúa, j7·:a. Edición, Mé:di:o, D.F-i t989, Pág. 332 

(5) Códi~o C:i•-'U Püra <J.l Oistr:ito y T?rrituriQs Feút!rnles, Oh. Cit. 
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1.o nntcrior ~e hace cnn el nhjcto rlc difL'renciar nl con\1 t~nto propL'.1:-.t,!! 

tC diciW, Üel COíltr<ltO l~r. ::;f mlS!lll), tf1,f,:1 \'e;: que el contrato CI'Cil O tranc;:-.1 

ti! derechos y obli~acionc~ 1 y en c.:1111hio el convenio vu(:dc modificar o c:-:ti!}. 

&uir dichos dcrer.hos y obligo.cionct'. 

L'nn vez visto lo que debemos entender por contrato en términos gencra

lcn p.:is,:ircmcs .nver cuales son los elemento!' o requisitos que deben de cont~ 

ner todos los contratan. 

11.- ELEO\ENTOS ESENCIAJ.ES Y DE VALIDEZ. 

De los siguientes elementar. que analizaremos en el presente apartado -

son un extracto de diversos doctrinistns, que entre otros lo son el macr..tro 

Rafael Rojina Villcgas, Rafael de Pina, Ricnrdo Trcviño García, etc. 

ELEMENTOS ESENCIALES: 

l.- EL CONSENT1}11ENTO - Debemos entender por consentimiento el acuflrJo 

de voluntades qu0 implíca ln existencia de un interés jur!dico; consistente 

en la creación o transmisión de derechos reales o personales; las formas que 

puede revestir dicho consentimiento lo ¡;on: 

A).-_ Expreso¡ cuando se maniiieclu ¡:;;:;7 c.!:'~ri'to. verbal o por signos -

inequívocos. 

B) .- Tácito; cuando se re3lizan hechos o actos que presupongan o auto

ricen a presumirlo, excepto los casos prohibidos por ley. 

2.- OBJF.TO. 

r::.. OBJETO DIRECTO.- Es ln cre.:iciéin o transmisión de derecho~ obli;2-

ci0n.;:.~ real;;:s o personales. 

í::. OB1ET~1 1:-~IJIRECTO.- F.o; la co~n, el !".echo o 1:1 abstención, e;; de.::::ir :a 

V're..;t-:.c: i1íri p0sitiva o negativa Cel contrato en cuestión. 
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Las cosns objeto del contrnto deben e:·.Lttr en la naturaleza, Rin embn,! 

go por ley ltay cosa!l u ohjotoR que po81blementc lleguen a existir 1 as! tam

bién dicho objeto debe estar en el comeTcio, estar detcri:¡lnadas o determir.!:, 

bles on cuanto a su cspécic. 

El hecho po::litivo o negativo, objeto del contrato, debe sar posible Y -

lícito. 

ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

l.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

Podemos :;cñalnr como vicio del consentimiento loa Riguientea; 

A).- Error.- Debemos entender por error el falao concepto do lo. rcnli-

dad, como el con!lentimient.o ~qu!voco de unD. corm, de un hecho o de una nor

fl'k'l jurídica, así también como la inadecuación de nlgo o de alguien con la -

realidad. 

Il) .- Dolo.- Por dolo debemos entender la sugestión o artificio que se -

emplee pnrn inducir a error o mantener en el a alguno de los contratantes -

(pudiendo el mismo provenir de un tercero). 

C) .- Mala fé.- 1,a mala fé 8ttpone que uno de los contratantes ya está en 

el error y que el otro contratante, conociéndolo, no i.:;e lo advierte a aquél, 

sino al contrario, lo disimula, es decir, se aproVJ?rh~ del e\.·ror de su CO!!, 

traparte (la mala fé sólo puede provenir por alguna de las 'Partes), 

D) .- Violencia.- Decimos que hay violencia cuando se emplea fuerza fís! 

¡;ú v .::.».:.:"!1z~~ 11u'"' importen peligro de pc:rder la vida, la honra, la libe-rtad 

la salud, o unn parte considerable: de los bienes del conLt.:ai.. •. ui::.:, d.c su ~º!'.. 

yuge, de sus ascendientes, de sus desccndit"?ni:•~.S o de su~ parientes colaterE:_ 

les dentro del segundo grado. 

E).- Existe lesión cuando alguna de las partes, explota la suma tnornn

cia, notoria inexperiencia o c;,,Lr;~¡n¡::, r::iscriA <le otro, obteniendo un lucro -

excesivo que sc<.1 evidente1!lente Ucsproporcionado n lo que él por su pnrte se 

obligó, el p~rjudicado puede pedlr la rescisión del contro.to, 

imposible, la reducción equitativa de su oblig:ición. 

- 6 -
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2.- LA CAPACIDAD.- La capacidad es la nptltud para ser sujeto de de

rechos y obl igac ione&, existiendo dos e lnscs: 

A).- La ccpacidnd de goce.- Que º" la posibilidad de ser sujeto de <l!'. 

rl'.!-chos y obligacioneR. 

H) .- Ln capocidnd de ej•rcicio.- Que ca ln posibilidad pnrn actuar, -

cjí"rc.itar aun dcrechon, contraer obligaciones, c~lebrnr contr;~tos y cumplir.. 

los. 

Ln cap.:zci¿nd jurídica de l<.1.s peraonan físicas Ge nd:¡uiere por ou nnci

micnto y se pierde con la muerte. 

LOS MENORES DE. EDtJ.l.- Los menores de edad, los que eatén en estado de 

interdicción 1 y los dam&s incapncitados por ley, ao11 r::i~;trtcciones a ln 

personalidad jurídica; pudiendo dichos incupac.t?s ejercitar sus derechos o -

contraer obligacioneB por medio de sus representantes. 

Lar; personas morales pueden ejercitar todos los derechos que no scnn -

inc.opatibles con el objeto de su institución y en r;cne:ral todos aquellos _,.. 

que no le estén prohibidos por ley. Dichas personns morales se regirán por 

las leyes corre~pondientes, por su escritura constitutiva ya por sus cstnt!! 

tos, y se obligarán por medio de los órganos que lns representen leg!timn-

mente. 

3.- LA FORHA.- Podcrno5 decir que ln fonna es el me<lio, .:1 q11~ tenemos

que recurrir parn la exteriorización dQl consentimic.ntri, a fin de que el aE_ 

to sea válido. Ese rn~dio puede SC't' la manifestación por escrito o bien, -

la utilización de. palabras determinadas. 

4.- OBJETO, MOTIVO O Fn; LICITO.- E.1 11.::cht" o la abstención para se.r l! 

citos deben ser conformes a las le~•es de orden público y a las buenas co~-

tumbrcs. 
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jurídico lo son: 

A}.- La manifestación de ln voluntad que pttede ser expresa o cácita.. 

B) .- Que el objeto sen físico y judicialmente posible. 

C}.- Que el reconocimiento que haga la non.u1 jur!dica .-1 los cfectos

deseados por el autor del acto. 

Dichos elcmcntoA. se denominan esenciales o de cx.istencia 1 ya que sin

ellos no existe el neto jurídico. yn que cuando en un acto jurídico ínlta

uno de allos 1 decimos que dicho acto es inexistente para el derecho, es de

cir, es la nada jurídico. 

CAUSAS DE NULIDAD. 

Los elcmem:oti de validt!;:: del acto jurlJlco su~1: 

A).- Que el fin, motivo, objeto y condiciones sean lícitos. 

B) .- Que exista voluntad exteriorizada de acuerdo a la ley. 

C) .- Que dicha voluntad sea expresada sin vicios. 

D) .- Que dicha voluntaci sea otorgada por persona capáz. 

NULIDAD ABSOLUTA.- Cuando no se cumple el primer elemento, es decir-

que su ftn, motivo, objeto y condiciones sean lícicos, se pre¿jentará dicha

nulidad, pudiendo así también ser relativa por disposición legal, y genera! 

rnente se presentará la NULIDAD RELATIVA cuando le falten los otros tres el~ 

mentas señalados como inciso B, C y D. 

Para dar mayor cl.iridad a dichas nulidades~ diremos que esta es: LA -

EXISTENCIA IMPERFECTA DE LOS ACTOS JURIDICOS POR PADECER ESTOS DE ALGUN VI

CIO EN SU FORMACION. SOLO SON NULOS LOS ACTOS QUE EXISTEN PERO QUE PADECEN 

DE UN VICIO, DE T,\L ~!ANERA QUE JM!AS UN ACTO !'CEDE SER AL PROPIO TIEMPO Nll-
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1.(1 f. lNEXISTf.~{'fl:. 

PebC1mos entender pnr nulidad .1hsoluta a aquelln 5nnción c¡ue se cstnbl,:: 

ce en contr.1 de los actos jur!dicos !lid tos pnrn privarlos de efectos, la

cual Re cnracteriz.,:¡: 1.- Todo aquel que resulte perjudicado puede solici-

tnrla; 2.- Es imp1·c:scriptiblc 1 ya que en todo tiempo puede solicitarse Yi -

3,- Es inconfirmnble, Ja ratificación expresa o tácita del autor o autores 

de un acto !licito no pueden darle validéz. 

Dicha nulidad absoluta produce por regla general efectos provicionales 

que quedarán destruidos por ln sentencia cuando r,ea declarada la nulidad -

respectiva. 

NULIDAD RELATIVA.- Se origina la nulidad relativa en los casos de incg_ 

pacidad, inobservancia de la forma y por ln. existencin de vicio!i ~n ln vo-

luntad, 

IV.- CLASIFICACION DE LOS cmTRATOS. 

En la doctrina y en el derecho positivo se clasifican los contratos -

bajo los diversos puntos de vista particulares, y que en una forma muy S.9_ 

mera y concreta analizaremos en el presente apartndo: 

A).- UNILATERAL.- Es aquel en que los derechos son para una parte y -

las obligaciones par.J la otra. 

B) .- BILATERAL.- Cuando se originan derechos y obli.gaciones para am-

bas partes. 

C) .- ONEROSO.- Es en el que se estipula provechos y gravámenes reC'f--

procos. 

D) .- GRATCITO.- Cuanto los provechos son para una parte y los grav.ím~ 

nes para la otra. 

E),- CO:\~lt:TA:I\·o.- Es aquel en que las prestaciones son ciertas y de

terminadas desde la u~lebración del contrato. 

r) .- t\l.F.ATOfUu.- Cuando la cuantfa de las prestacione!'> depende de un

acontecir:-.iento incierto. 

- 9 -



(;),- PRn~C!i\\L.- l~s uc¡uct r;u1~ ~:-:i»tc por .'lr mbr,¡o, c.:. 11".!c{r, ticnt! -

c:dstencta propi.:1, no 'i~pcndc de ning1m ntn1 cnntr;_nn. 

HJ.- t\CCES0!-{10.- E8 "l'\Ucl 'JUf! no tiene t.!XL<.Jtcncln proí'la, es decir, -

que depende di! otrci, 

I).- 1:--;sTANTA~EO.- i:~ ~·1.wndo prnduc1! su:, cfl!ClLtf.: <.?n un Gato t1cto. 

J),- DE TR.c\CTO SUCESIVO, ... r:~1 nqucl que produce su~ efcctnB n tr-.n•ii's -

del tiempo, 

K) .- f'.ONSF.NSLlAl. EN OPOSlCIDN Al. REAL.- E.s aquel quu s'? perfecciona -

por el aolo conf;ontltniento de Lrn pnrtefi, sin nccí.!:1idad de qu<:! r>e entrregue 

la cona. 

L) .- REAL.- Es cuando no bantn el consentimiento, 2i110 que r;c nec12Ai

t•:1 la entrega de la COG<!,pur.:t el p~rfcl~don.!lmietno del contrato, 

M). - CONSErJSUAI .. EN OPOS:!C lfJN AL FOR~lAL. -En nquel en que se dn l lbí! r-

t(JJ a LHI p<l?'tt?n para que r.;e nmnificnt.cn el connentimictno por el media que 

deseen. 

N) .- FORMAL.- Es cuando el c.onsentlm!cnto se debe mnnif~st:ar ll trnvés 

del m~dio designado por la ley, para que f!l contrato sea viílido. 

O).- NOMINADO.- Es nquel que está regulado en el código y qu~ re.cibe

un nombre determinado. 

I1) .- INNOMINADO.- Es el que no está regula•io expresamente por ley. 

CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS REGU!,¡\JJOS EN NUESTRO CODIGO PARA EL nI~ 
TRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

1 ~- Contratos prepai-atorios; a). - Promesa de contrato. 

2.- Contraten traslativos de dominio: a).- Compraventa; b).- Permuta; 

e).- Donación y; d) .- Nutuo. 

3.- Contratos tr<H•luti-.·i:-~ rJp uso y disfrute: a).- Arrendamiento; b).

Subarrend::imiento y; e:) .... Comodato. 

4.- Contratos de prestación de servicios~ a).- Depósito; h) .·- !-fand.'.lto 

e).- PregtAción úe servicios pt'ofesiona.les; d) .- Obras a precio -

alzado; e).- Tr.1nsporte y; f).- Hospedaje. 

5.- Contrdtüú de rc~l ización de un fin común: a).- Asociación; b). -

socfodnd; e).- Aparcerf.i agrfool.'.1 e; d) .- Aparcer!a úc gr1n.1do. 

6.- Contratos .11c,1torio~: n) .- Ju~ga y apuesta; b) .- Compra de t?spe-

r<mz-a; e).- Renta vitalicia. 
- to -



7,- Cnntrnto5 de Gar11nt!a: n),- nanza¡ b}.- Prrn1dn e; e).- lllputt•cn. 

8.- Contrato que }HC'Jienc controversiar.: a).- Transacción. 
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CAPITULO SEGUNDO 



ANTl·:CEllENTES DE l.A ! NSTI ruc1 o:; 111' ARRl'NIJA~ll l:NTU. 

Ante~ dt: t•ntror l!I t·~;ludl11 cc1r;t:rt.:to de ln túsi~ que ml' cncuPJltrn pro-

poniendl,, t••; i1n¡mrtant<.· c:onoct!r a grnndcs rasgos laR íl1rmn!; y e!".tudios fJUC!

~L~ han rcal1;~111ln en la~ dlif:rentc:-. épcicaH hiRt0ricas, asf cor:10 en lo:-; dife

rente!-. pnÍE'e.... Lo ,:rntc:rlor c;on el 5ni.mo de bnccr más comprensible (•1 tem.:1-

en cuc¡;tiOn, prL>viv.r.;entc n trntar ul tl!mn central de este trabajo de tesis

quc c:n t:!spécic y por las 1 imitaciones propias de éste, se tr:i.tará tnn sólo

mw. de las figuras juróicins denordnndns "cont"ratos 11
, pa.rticul.nmente el -

de 11 Arrendamicntou y encontrando sobre esta iigura jurídica, como antecede~ 

tes más remotos los siguientes: 

I .- EL ARRENDAMIENTO EN !.A EPOC.A ROMA~A. 

F..n el derecho romano encontramos que, el contrato de arrendamiento se

encontraba en la clasificación de los contratos LA LACATIO-COlWUCTIO~ deno

minado por e] derecho romano COTl\O Halqui.Lcr Jt: COii<lS 11 (LOCAT10 cmmlJCTIO -

REI). As! mismo era un contrato real o in-re en virtud de que para su - ... 

perfeccionamiento se requer!n el ac:Jerdo de las partes, seguido de la trad.!_ 

ción de la cosa. Así también era un contrato consensual ya que sólo se P~! 

fecciona.ba con el sólo consentimiento, expresado de cualquier manera, 

El Licenciado J, Luis Villasetior D5valos, en su obrn titulada 11 Apuntes 

y Ejercicios de Derecho Romano". nos señala que el contrato de alquiler dc

cosas (entre otros contratos), se encontraba en la clasificación denominada 

LA LACATIO CONDllCTlO, dándose en primer término la definición de "alquiler" 

diciendo: 

LL ! .. !.QL'!L:!::P. - f)~finición. 

El alquiler es un contrato ~or el cual una pérsona se obliga a procu

rar a otra, sea el goce de una cosa1 sea 1L1 ejecusión de una obra dctermin~ 

da, sea sus servicios, mediante el pago de una rcr.iuneración en U.inero - - -
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1 lar.ada merceh que se oblii:;~1 ,1 dnt'lc ln otrt1 parteº. (ti) 

Ai-;r mismo cnnlfiesr.n qu1.: .;_¡¡ Jtchc1 ci,1,.;tflcJ.é:iÓn d~ los cnntratv~ dc1w 

minados LA LACATIO CONOliCTIO existieron cuatro cla!-:!es de alquiler:dicicnU.u; 

"Especies.- de esto resulta que había cuntro clnses de alquiler, casi lo -· 

mismo que hoy: l.- Alquiler de Cooa (LOCATIO CO~DUCT!O RE!); 2.- Contrato 

de Aparccr!a; J.- Alquiler de Ohrns (LOCATIO CO~DUCTlO üPERtS FAC!END1); t.,

Alquil"r de Servicios (LOCAT!O CONDUCTIO OPERARlfl'I). ( 7) 

Ao! mismo el ilustre español Juan lglesisas 1 en Gu libro Titulado - -
11Dc.recho Romano" ( Instituciones de Derecho Privado), al hablar sobre el 

arrendamiento sefiala que: 11 EL arr!!nc..lamlento es un contrntn consensual, por 

el que, a cambio de una merced ó remuneración, un sujeto se obliga a procu

rar a otro el uso ó el uso y disfrute de una cosa.- LOCA'fIO CONDUCTIO REI.

ó a prestarle determina.dos servicios,- LOCATlO CONDUCTIO OPERARUH.- ó a re2. 

lit.ar una obra 1 - LOCATIO CONDUCTIO OPERIS. Esta definición. cor1prenslva de 

tres figuras de arrcndatniento, muéstrasc conforme con la doctrina modcrna 1 -

antes que con el tri: opio D~r~~cho Rom:ino. Frente a lo que hoy acurrc, no es: 

noc!a estas d;l.versns espécies de arrendamiento , sino una relación t.lnit~=in 

un Cipo contractuJl Único. 

Ni Gayo, en lns escasas letras dedicndns a la LACTIO CONDUCTIO, ni -

Ulp iano y Puulo, en sus comentarios s~.stem5ticos a. la materia, tratan sepf!_ 

r.:i.dn.mente los casos que los intérpretes modernos agrupan en tres catego--

rías. (S) 

(6) vtLLASE~OR DAVALOS,JOSE LUIS. Apuntes y Ejercicios de Derecho Romano 
r.r Curso, Editorial U.A.G. 1 Sexta Edición, 1988, Guadnxlajara, Jal. ,
México. Pág. 133 

{7) VlLL\SEílOR DA\IALOS, J05i: Lt'!S. m~. Cit. Pág. l)J. 

(8) LGLESIAS, JU,\~' Obra~ Derecho Romano (Instituciones de Derecho Roma-
no), Ediciones Arfel, S.A., Sexta Edición, I~n~. B.:ircclona, España. -
Págs. 425 'f 426. 
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En cRtc último orden de idea!->, el profesor italiano Viccnzio Ar.'lngio

Rufz, al hnhlnr ttobrc ln LOC,\T!O roNDl'CT!O nos lndlcn: " !,,\ l.OCAC!ON-CON

Dl1CC10N eR un contrnto conscnsunl en virtud del cunl una d~ las pnrtes (LQ 

CADOP.) se oblign n poner n disposicitín matcri.11 de la otrn (LOCATAR10) 

cierta cosa que nquelln ~w ohlign n restituir luer.o de haber gozndo de 

ella por cierto t:J.empo o d1.?spués de haberla trnbnjado o tranformndo de ln 

manera convenida; según las divcr1;ns hipótesis, corresponde al locntor o -

al locatario el cquiv;Jlcnte de una suma de dinero llamada mere e o. 

La definición que formulamos no corresponde n. la doctrina dominnntc1-

según la cunl el nombre de ln LOCACION- CONDUCCION es común a tres contra

tos diferentes: 

a) LOCATIO CONDUCTIO REI.- Consistente en ceder a otro el goce tem

porario de una cosa mediante el equivall!ntc. J¿ un iiiCrc.;;5. 

b} LOCATIO CONDUCTIO OPERARUN.- Que consiste en poner a disposición

dc otro, por cierto tiempo, los propios servicios, a cambio del pago de un 

merces. 

e) LOCATIO CONDUCTIO OPERIS.- ConGistcntc en prometer a otro, siem

vre mediante elpago <le una merceG, toda l.1 .J.ctivido.d necesnrin pnra alcaE_ 

zar determinado resultado de trabajo; por ejemplo: la construcción de 

una casa, o de un anillo, el tranoporte de personal o cosas, el lavado de 

ropa blanca, Etc,). 

Bastó leer las pocas líneas que Gayo dedica a la LOCATlO CONDUCTIO -

(III 142 y 55) para verificar que esta no es la concepción de los llomanos 

no sólo ellos hacen núnca explícitamente esa distinción (que sin ct1b11rgo

sería esencial para orientarse), sino que tratan sin orden las coso.s que

la doctrina moderna según su correspondencia a cada uno de los tref' ti- -

pos. Sobre todo no establecen ninguna diferencia entre LOCA TI O CONlll'CTIO 
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RE! :; Ol'ERIS". (9) 

.\'•Í también el Li¡;. Rafael Rojina Villt?¡.~as,,11 r1n,11izar el cuntr;ito -

de arrendamiento, nos seOnla al igual que log doctrinistras aeñalados con 

antel.1ción y aplic::ado a nuestra legislación lo siguiente: "Nuestro Códi

go Vigcnt(! sólo comprende dentro del contrato de arrendnmicnto , una de -

las formas que t'cguló al Derecho Romano, o sea, cJ. arrendamiento de cosas 

(LOCAT!O CONDUCHO RE!). Por consiguiente, yn no incluimos bnjo la deno

minació11 gcn!!rnl de arrendamiento, la prestación de servic:ios (LOCATlO ... -

CONDUCTIO OPERARUM), ni el contrnto de obra {LOCATIO CONDUCTIO OPERIS), -

como s! acontenció en el Derecho Romano y siguió ocurriendo en el moderno 

Derecho francéa, italiano y cspaño111
• (10) 

Es claro desprender después de huber anallz.'.ldo a vari:n; doctrinistas 

sobre la clasificación de los c.ontratos que el De.re.cho Romano señala como 

LA LOCATIO CONDUCIIO, que QT1 el Dt:recho Romano no estaba claramente deli

micado o más bien definido las tres espécies de contrat.o.s, y en p.J.rticu-

lar, después Je haber analiz:ndo a varios doctrinistas, considero muy a.ce!_ 

tado el comentario que. rea.li:rn el Lic. ·; ... cen-z:in Arangio-Ruíz en su obra -

titulnda Institud.ones del Derecho Romano que a la letra dice: "No es -

pues, como ordinariamo:nr.c se considera, una analogía de. función económica 

la que n reunido a los tres tipos en cuestión, es más hicn la simple cir

cunstancia, originariamente común a todos los ti.pos, de la entrega de una 

cosa para un fin oneroeo la que. ha dado nombre al contrato. 

Que los Romanos no hayan advertido núnca la oportunidad de separar -

\9) AR.~:G!.O RliIZ,\'lCENZIO. Instituciones de Derecho Romano, Editorial De 
Palma, Décima Edición ii...:.li~:1"' 1 traducción rcillizada por José M. Ca
ramcs Ferro, Buenos Aires, Argentina, 19/3. ?t-i.¿;::i. J8f• y 185. 

(10) ROJINA VILLEGAS,RAFAEL. Compendio de Derecho Civil, lV Contratos, -
Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 1970 1 Cuarta Edición. Pág.214 
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eHle l'otltrnto en tres, y nl siquiera la de distinguir l()H CMiOS en 11u~ 

la dnclón HC liacc en interés del LOCATARIO, de aquellos on que lo es en iL~ 

terés del Locntor, lr,s cnHOfi en que ln oblignción de lu mc:rccH pesa .sobre

unn de ellos, que aquellos en que rccnc sobre otro, es tan singulnr cor.10 -

el esfuerzo de loR legisln<lores modernos por nrnntcncr unidoR bajo el nom-

br~ de ln Locación, los tres diversos contrntos antes definidoH; aólo en -

la legislaciün mí.is r:ecicnte (por ejemplo¡ en el Código Italiano de 1942 C1! 

te estcril esfuerzo 'ha sido abandonado". (11) 

Así tum~ién el ilustre español Juan Iglei:;ias, en su obra titulada Der~ 

cho Romano, nos señala la definición que ne tenía de lo LOCATIO CONDUCTIO

REI, dicio.ndo: "Arrendamiento do cosas.- LOCATIO CONDUCTIO REI. El 

arrendamiento de cosus crea un vínculo personal, por virtud de la cual pue 

.rJe exigir el arrendatario-conductor- el uso ó el uuo y d:!.sfrute de aque- -

1 las en tnnto pesa sobre él la obligación de pagar· la merced convenida--

- merccs -

Del arrendamiento no nace un Derecho real, sino un Derecho de Crédito 

cjt:rcitable frente a la persona concreta del arrendador- Locator.- El - -

arrendatario es simple detentador y, consiguientemente, no goz(} de l:i pro

tección in ter die tal acordada en beneficio del poseedor. 

El arrendamiento puede recaer sobre toda e.lar.e de cosas, con tal de -

que sean inconsumibles. No se excluye la posibilidad de arrendar el ejer

cicio de lURA IN RE ALIENA, talcG como el t1r.ufructo, la HABITATIO y la su

perficie. El arrendatario de. casas ó edificios se llama lnquillnuR el de 

(1 [) ARA!'>GIO RUIZ, VlCENZIO. Oh. Clt. P5". 366. 
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te rrenor., colonos. 

La merced debe consistlr en una guma cierta de Jincro, esto es deteE, 

minada al concluir ~1 contr,1to. Sólo en el Derecho Justinianeo puede cnc2 

mendarse ln determi1,ación al arbitrium de un l;crcero, pero si éste no pue

de ó no quiere •11:n·ific.:irln, se considcrn ineficñz el contrnto. 

No hay arrendamiento, sino contrato indotrtinado, cunndo ln merced no -

consiate en dinero. Se exceptúa, sin embargo, la colonia partiría, Donde 

la mcrc~d consiste en una cuotn - PARS QUOTA - de los frutos del frllldo. 

(12) 

El Dr. Jesús l:~uño;::, <?1 lrnh1i1r:ios sobre el arrendamiento de cosa, en-

tre otras C0.9llB nos señala: 11 En torno del Arrendamiento.- En el Derecho 

Roman.J, el arrcndnmiento daba origen a un Derecho Personal a fnvor del - -

arrendatario frente al arrendador unicamente 1 no frente n tcrceroat por 

eso el comprador de la finca arrendada no estaba obligado a respetar el 

arrendamiento, y podía expuloar d. colono: EHPTORI QrIDEH FUNDI NECESSE 

~:o~ EST STARE COLONUM. CUI PRIOR llO:UNOS LOCAVIT, NlSI EA LEGE EHIT. Cri

terio éste modificado ¡:.or las lcbislaciones Modernasº. (13) 

Es pues clararnentc desprendible al analizar a los diferentes doctri-

nistas que nos hablan sobre el Derecho Rom.:mo 1 y en particular sobre la -

LOCATIO CONDUCTIO y su clasificación, que existen c.lgunos autores que nos

hnbinn <le \:ü<itr.:r :!;:":'"! y Algunos más sobre. tres tipos, ya que ambos contc!!l 

pLm en dicha clnsifil!acion al contrato d-.! .:íparccrfR, 

U.:!) IGLESIAS, JU.A:\. Ob. Cit. Piír,s. t126 y ~27. 

(13) :OlU~OZ, DR.LUIS. Derecho Civil Hexicnno, Tomo ll1, Ediciones ~1odclo,
!-léx1.co, 0,F., 1971, Pr!.~c:rn Et\ición. Pág. 3:00 

- 17 -



ELEMENros De LA LOCAT!ll COSDUCT!O RE!. 

El ilustl"c tic. Vlc~nz.io A.rnngio-Rutz, nl h.:1blarnoB Robre loB elemen

tos <le ln LOCACION CONDl'.CClON, no!1 señala en ~u ohrn titulndn lnstitucio-

nes de DP.recho Rom;:mo, lo siguJentc: " Ele?mento~ e~-amci.1lcs del Contrato .. 

de Locación son: La cosn (o las aperne, tnmbién ellas conr.idiJrndns en el

mismo plano qt:J lna cos.ns) y ln meri:cs. Ln coF>a puede ser, correspondien

te con la variedad de sus fun~ioneH de laB figur.ni; particulares, consumi

ble o no consumible. 

En cuanto a ln marces, su pago corresponde a aquel que saca prov('cho

de la Locntio, 

A camhio de merces, el locndor de RES UTENDA O FIWENDA está ohligudo

a entregar la cosn en buen t:stc.do y ,1 dejílrla disfrucnr por el tiempo (i

jada en el contrato, 

Particular importancia tiene ln Locación dC? inmuebles cou fines de -

goe;e, en ln que se dn al locatario el nombre de Colonus si se trntA de un 

terreno. de ioquilinus si se trata de un edificio. El Locntario está 

obligat.101 fucrn del pago de la' merces (que en. periódicu por lo común, 

anual o mensual) 1 también a abstenerse de <letcrior:Jr de cmilquier mnnera

el inmueble. Aun si lo a\Janadona anteR del tiempo convenido, queda obli

gado por toda la merces; solamente el Derecho Ju9tinianco limita ln res-

ponsabilidad al óaño efectivamente sufrido por el locator. En cambio, -

puede permanecer <!n el fundo ó en la casa después del término fijado, si

el locator no se opo11~, ~;: "'Qtp caso, se entiende que el inmueble hn stdo 

vuelto a tom<:ir en locaciéin {RECONDl.iCTlO TAC!TA) por un ai1v .:::! ~" trata rle 

un tercero, por r.iempo indeterminado - y en en conse.cuencia con incultnd

dc cada un.:i de las partes de disolver la rclnción cuando quie-r,1 - si de -

un edificio. Por incumplimiento de las ohlir:acionl:'!'l- rcc!procas, se oto!. 
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Conf urmc ,1 la l'. J¡;cc pe itfo romano de l.:i vb l i¡;a.: i6n :: de 1 cent r:ltO en 

pa.rciculor, la rcL.ición entre locador 'i toc.:atario no se transmite sino -

por he rene ia; si la cosa es trasmitida a t !tu lo part lculJr, e 1 adqu !ere!! 

te no queda vincuJ,~.lo hacia el locatario. Sin embargo. subtiiste la obl! 

gaclón Oel locador de asegurar el goce de la. cosa, que se transforma en

obligación de r!!sarcir- el duilo sobrevenido al locatario por la oposición 

del nuevo propietario ". (14) 

El catedrático español Juan Iglesias nos señala lo siguiente sobre

los elementos del contrato de e.osas en el OP-recho Romano: ºObligaciones 

del locator son las siguientes: 

n) Procurar el uso i5 el uso y disfrute de la cosa.- UTl FRUI LICE

RE PRABSTA.P.E. El loc.ator debet en efecto, facilitar L?l libre goce - y -

ser:vic::ios - de la cosa, según su actual y propíf' <l~stino. La imposibil! 

dad del uso y disfrute, siempre qu(!- se deba a culpa del locator, acarrea 

para éste la obligación de indemnizar todos los daños y p(!rjuicios, o 

sea, el pleno ID CUOD INTEREST, en otro caso, que:da liberado, pero no r~ 

cibe la merced PERICULL'~I LOCATORIS. 

Mientras dure el arrendamiento, no Je es dable al locatot' introdu-

cir en ln cosa modificación alguna que la haga impropia o menos idónea -

para el goce convenido. 

(14) ARANGIO RUIZ, ViCF.l:ZIO. O~. Cit. Pág~. 386 a la 388. 
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b) Hnccr las prcp.nracioncs ncccsari.1s pnra la conservación de Ln e~ 

sa en la forma que requiere su propio y nornal destino. 

e) Reer.1bolsar al conductor los gastos necesarios y Útiles que hayn

hecho en la cos.:t, 

d) Soportar l~s cargas que pesen sobre ln cosa. 

LE ATAÑE~ AL CONDUCTOR ESTAS OllJ.IGAGONES: 

a) Pagar la merced convenida. Puede librarse del pago cuando even

tos graves - inundación, terremotos, sequía - ir.tp:ldAn el uso o disfrute -

de la cosa. En orden a los arrendamientos de fincas rústicas se estable

ce poY rescriptos imperiales la llarr.dd,1 RE HlSSIO MERCED IS. en virtud de

la cual el locator debe rebajar equitativamente la renLa en los .:!ños de -

malas coi::;echas, para ser reintegrado lo que falta cuando vengan otras - -

abundantes. 

b) Usar la cosa en el modo que conviene a su propio destino. Su -

responsabilidad alcanza a toda culpa. 

e) Restituir la cosa al térr.iino del arrendamiento. Unn Constitu--

ción de Zenon castiga la injusta oposición del conductor a restituir cual 

si se tratase de invasión de la posesión ajena. En el Derecho Justinia-

neo no cabe oponerse a la restitución afirmando el propio Derecho Domini

cal". (l;) 

(15) IGLESIAS, JCA}:. Ob. Cit. Pág5. 4'l.7 ~2e. 
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El maestro Jose Luis \'illaseñor D.Í'::1los nos señ<ll;i en su obra titu-

1.Jda 11Fjercicios y Apuntes de l)erech0 Romano, 11 Curso; al hablarnos so-

bre "" obligaciones en el contrat" Je cosa lo ,;!3uiente: ".\LQt:lLEF. DE -

COSA.- EFECTOS.- OBLIGACIO~lES DEL LOCATOR; estaba obligado: 

l.- A entregar la cosa alquilada al conductor. 

2.- A procurarle el goce de ella, PRESTARE U'fl FRUI. 

Estas obligaciones iban sancion:1das con la AC'rIO CONDUCTI que pert.!:_ 

necfa al arrendatario. 

OBLIGACIONES DEL CONDUCTO!\.- El conductor estaba obligado: 

1.- A pagar la meces en la época cor1venl<la, pero, podín librarse -

del pago cuando eventos graves. - Inundación, terremotos, sequía. - impe--

dían el uso o disfrute de la cosa. En orden a que los arrendamientos de

fincas rústicas se establece por prc-scriptos imperiales la llamada REMl-

SSlO HE.RCEDIS, en virtud de la cual el locator debe rebajar equitativame!!_ 

te la renta en los años de las malas cosechas, para ser reintegrado la -

que fa ita cuan.do vcn¡;an otras abundantes. 

2.- A gozar de la cosa arrendada como buen padre de familia, sin d~ 

dicarla a otro uso que no fuera el natural. 

3.- A restituirla en buen estado al final del arrendamiento. Estas 

oh] i ~:¡e iones estaban sancionadas por la ACTIO LOCATIO 1 que correspondía -

al arrendador". (16) 

(l6i l'ILLASEÑOR DAVA!.OS, JOSE LUIS. Oh, Cit. Pág. 134. 

- 21 -



l J.- El. ARRENDAMIENTO E;.; LA EDAD MEDI/,. 

Lo~ arrendamiento~ perptnuus dc~•c:T.pc.t-1.:n·~ un irnport,1ntc pope 1 en lB -

hoF.tori~1 de Eo ropa. Comenzaron con la EXFI TEl'S 15 GRECO-RQ}lANA y desde pri!!. 

cipios de lo edad medin ndquirieron un grnn desarrollo. Estnn internacio-

nalmcnte ligados con lo historia del régimen señorial :' con la organLrnción 

feudal a ln que dieron su forma característica. Durante muchos siglos, el

dcsarrollo económico d€. la riqueza ha sido lento. La población no era ---

ataida, como actualmente, por las grandes ¡;iudades r.crcantiles y por los -

nuevos países. El campeeino se un!n a la tierra, y no pudiendo comprarla,

la arrendaba .:i parpe tui dad. 

El arrendamiento perpetuo tuvo su utilidad social y su era histórica. 

Con posterioridad llegó a ser una molestia, se suprimió, subsistiendo sólo

las formas temporales de a1·rendamiento, 

111.- EL ARRENDAHIENTO EN EL DERECHO FRA!ICES. 

Ahora liien, cuntinu:!ndo con )a evolución d'2 la institución del arren

damiento dentro del Derecho Francés, se tuvo un,1 concepción de ésta de una 

forma mas o menos ó medianamente similar a la que se encuentro reglnmenta

da dentro del derecho vigente, pero por las limitaciones del presente tr!!_ 

bajo de tesis tan sólo me permitiré hablar sobre las caracterlsticas o el~ 

meneos qu¿ eran determinantes para tener por establecida la relación del -

arrenda.miento~ en principio, el arrendamiento no se celebra lNTUITU PERSO

NAE, el locatario transmite su derecho a sus herederos o puede ce<ll.!rlo. P~ 

ro no es así cuando el cumplimiento de las obligaciones del arrendatario -

supone cualidades particulares, principalmente en la medianería y en cie\·

tos arrendamientos particulares. También es diferente cuando el contrato

prohlbe al inquilino la cesión del arrendamiento o sub-arrendamiento. En-

~t;!t:,UiHlo téri::!:;.c e~ -:-1 fü•'!"Prho Francés el arrendnmi.ento es un acto de admi

nistr.aci6n. incluso es el tipo y ejemplo principal de esta cl3se de actos, 

por consiguiente, no es necesario, para poder celebrarlo1 tener la capaci-

dad o el poder de en.1jen3r en tercer término señala que 



~• ..:-::-.tr;:tc :le .;;;~~~·!:i~{ ...... !',~ ,.,.~ r,,n-..Pn«u,,l, por tant11 1 p.1r.1 Sll e:·:i~ttn11..·la 

n·i ,..., !lt;;t.:t;!!-..líl•) •¡uu .·•..: h:1..:,1 c1:::;t.1!"" ¡<r~sc:rlt".'1 1 puede i.;er verb.:tl o escri-

tn1 :.· tlíl último t.Srr:1l!~1J c11:::0 ..:a.rnl..'.terbtl.:a cnc1Jntr.ir:-.o~ el rcc~in1Jclmiento 

del .1rrcn<l.:1mientD celvhr•1Jo l~:~ forma verb;il, toda v¿:--: que los arrcn<l.1miP!l 

tos que no se ha:1 hecho const3r plir escrito y qur. originan ~n la pr5ctlca 

numerosas dificultades, fué reglamentada su comprensión cuando se llevara 

por alguna de las partes, acrrcditarle por medio <le testigos, terminnndo

asr con prueba de indicios y presunciones 1 asr también ~e crearon como m~4 

dios para julitificarlo el monto del arrendé1miento 1 cu.1ndo no e:dstiesc el 

recibo correspondiente la declaración del arrendador af 1 rm11da bajo jura-

mento, ~n contraposesión la facultad por parte del arrendatario para r~ 

currir a un peritaje. 

As! pues como ya se seiialé en segundo término me referiré al 3rren

dnmiento de inmuebles. Todos los inmuebles por naturaleza, ticrr;:u:, cn-

sas1 etc., son suceptibles de ser arrendados, pudiendo tan solo arrendar

se uno .;olo de los atributos de: la propiedad, desprendidos de los otros,

también as! el derecho de servirse de un pozo, de un horno, de un garaje, 

etc. 

Así pues en el Derecho Francés -=l contrato de arrendamiento toma -

especialmente el nombre de BAIL, quien da su bien en arrendamiento es el

arrendador (BAILLEUR); arrendatario, quien recibe el bien en arrendamien

to. La palabra Bail se der:iva del Vl'.;rbo Eaillcr, que es unn antigua pnl~ 

bra de la lengua, que tiene sentido vago de 11 dar 11
1 "abandonar11

, se emplea 

tanto a propósito de actos de anajenación definitiva, como de simples - -

arrendamientos temporales, desde la revolución se ha r:estd. gido su uso -

nl ..1rrcndamiento prop!nn1~nt€' dkh0: y no se Pmplen y;i tratandose de 3Ctos 

tra:-:slativos de propiedad,,. sino es para el arrendamiento con dominio res

tit:.lible, que lr.i.plíc.:i l:t c:iajcnación de 1'1 propiedad de 13 superficie. 

En cuanto a la duración de los contratos de arrenda1:licnto, en el D~ 
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recho Fn\ncés tencmns que ].1 lt•y prohib'~ lo-. arrt!nilnmil'IH:o~ pcrpct\JC\S al

UBign.1r~e como 1 !mitc cxtret11(1 ti 111 durílclún ln rJfr;1 dl.' 9t/ rd\C\:-:: 1 y par;1 -

Olll.lCACtO!\!:S JH:L ARlZ .:WADOH. e: EL llEHl'.CIJn Fl<A:;cr:s.- El <tl'rcndadm- c.:: 

Uí obli~ado n r~·ocl!r,1r a) arrcndaturlín, durímtc c•l nrrentl11mientcl, el go

ce dél bü.n .'lrrenrlado, cstn es ln IHrne de todas y t.1dn una de 1.1s dem¡ls -

obligaciones. Esta ohligoci1"in es de ihtccr y n.ucesiv:1 1 er. decir1 se pro-

longn por todo el tiempo que dur,1 C!l nrrendtJmicnto, y ::;on las siguiente!<: 

l.- J::ntrt:gur el inmueble: nl arrendatario. 

2.- ~:ntrcgnrlo en buen estado .11 iniciarse el g.~Jcc., 

3.- Conservarlo por todo el tJernpo que dure el nrrendamiento. 

4.- Abst<!ncrsQ de todu !:..::che r¡ue rueda perturbar al arrendatario. 

5.- Gari:mtiznrle contra lns perturbaciones provenientes de un terce

ro. 

6.- Hesponder <le los vicios oculton. 

OBLlCAClONES DEL ARRENDATARIO EN EL DERECHO FRANGES.- El arrcndata--

rio tÍ(:IH: cu::i.tni ohligacioncs que resultan de ln natttralcza del contrato, 

;1demiír. de las que haya contra ido en un convenio espc.cinl. Estas cuatro -

obligaciones son lfls niguientes: 

l.- Servirse de la cDnJ conforme u ln conv1mción. 

2.- Us¡:¡r de ellu como buen pndre de familia.. 

3.- Pag11r el prt.:1.:ic ~-::-! nrrcndnmi(!nto en lns i!po-.::.as convenidas. 

4.- Restituir 111 co};tl nl fin del artendnmicnto, 
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CAPITULO TERCERO 



l. - CONCEPTO. 

En este primer !:>Uh-tema analizaremos cu¿l E!s el concepto o defini- -

ción del arrendamiento en el derecho moderno. 

El Código Civil para el Estado de Jalisco, en su art!culo 2316 pri-

mer párrafo, nos se.ñ:lla: 11 1la;: arrendamiento cuando las dos partes contr_! 

tan tes se obligan recíprocamente 1 una n conceder el uso o goce t' 1poral -

de una cosa y ln otra a pagar por ese uso o goce un precio cierto". ( 17) 

El Lic. Rafael de 11 lna en su obrn titulada Elementos de Derecho Ci-

vil Mexicano 1 scñaL'l: "En términos generales el contra.to de arrendamien

to se de.fine diciendo pues aquel en cuya virtud una parte cede a otra el

uso y disfrute temporal de una cosa o derecbc, nediante un precio cier- -

to". (18) 

El Dr. Luis Nuñoz nos da su concepto al hablarnos sobre la noción -

del contrato en el Derec'ho Ci\•il He;.:;icano, diciendo: "El contrato de 

arrendamiento existe cunndo las partes se obligan recíprocamente, una a -

ceder el uso y goce tP.mporal de unn cosa y la otra a pagar por ese uso -

o goce un precio cierto". ( 19) 

El Lic. Ricardo Treviño García nos da un concepto del contrato de -

arrendamiento y tlice: 11El arrendamiento es un contrato en virtud del - -

cual una parte llArnada arrendador se obliga a transferir temporalmente el 

(17) Código Civil del Estarlo de Jalisco, Editorinl Por rúa, S.A. 

(18) DE PINA, RAFAEL. Elementos de Derecho Civil Mexicano, Volumen IV, -
Tercera Edición, Editorial Porrúa, S.A., México 1974. Pág. 98. 

(l 9) "1t1R'oz, DR. Ll'.IS. Ob. Cit. Pá~. )jj. 
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uso o goce de una cosa a otra parte llaM.1d:1 :1rrcnd,lt,1r~" •;11ic:1 ;¡:.al ·•1::.: -

ae obliga a pagar por ese u,;, .. 'l u ~;,1..::~ un precio ciert'.1 detcr~tn,1tlci 11 . (20) 

El Lic. Rafael Rojina \'ii.l1igas, c.n ..;u '-'br<l titui.:lJ.J i._'.i;:rí1f:¡;JL1 ,!e lle

recho Civil (contratos) nos da su dei inkión del contrt1tn :fo J.rrendarl\ien

to y señala: "Se deítne el arrendar.iiento como un cor\trato por virtud del 

cual una persona llamada arrendador conct!dc a otro. llamada arrer.datario,

el uso o goce temporal de una cosa, medLmte el pn.go de un preclo cier- -

to". (21) 

Define el ilustre catedrático Lic. Ernesto Gutiérrez y González, cl

contrato de arrcndami¿nto die iendo t "Hay arrendamicn to c11ando las dos par 

tes contratantes se obligan recíproca.mente; una a conceder el uso o gocc

temporal de una cosa, y la otrn a pagar por ese uso o ,;oc.:: un precio e ter 

to 11
• (22) 

El Lic. Clemente Soto Alvarez al definir el contrato de arrendamien

to manifiesta: "Hay arrendamiento cuando la!:! dos partes contratantes se

obligan red'.procnmentr;, una a conceder el uso o goce temporal de una cosa 

y la otra a pagar por ese uso o goce un precio cierto". (23) 

ll.- ELEMENTOS (Esencialeo y de Volide:) 

En este segundo sub-tema an11lizarcmos los elementos tanto esenciales 

como ele validéz que tiene el contrato de arrendamiento en la era moclerna, 

según los diferentes doctrinistas. 

t20) TREvrno GARCIA,RICARJJO. Contratos Civiles y SU'-i Í.1;:11,;¡:al.ld.ad-::.:, s~-
gunda Edición, Librerfa Font 1 S.:\,, r.ua<lnlajara, Jal., México 197l. 
Pág. 221. 

(21) 

(22) 

(23) 

ROJINA VILLEGAS, RM~<\E!, Ob. (it. Pá1.;. !l!i. 

f;UTIERREZ Y GO~~ZALEZ,1.lC.F.R;:ESTO.ElPatritnonio PccunLirlo v :·tor:J.1 ó
Derechos de la Personalidad, Edito;ial .lose M. Cajic<1 Jr.', S.A.,Pu~ 
bla, Pue., aéxh:o 1~171. P,~[;. ·i:;, 

SOTO ALVAREZ 1 CLE}\l~N'fE.Prontuaril1 de Introducción <1l E:-;tu<llo del De
recho y Nociones <le Derecho CL·:il,Edit. Li.mujíl, :lé:dt:o, O.F., l98(¡, 
Pág. 304 
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El Lic. Ricardo TrevillO L;;ircfo noi:; ~cúaLt <:11 su ubr~1 Cniltr;ltc 1 .~ l'.ivl

les y sua Gcneralid,'.ldes, que c:dstcn en ol contrato de :irrcnd:i:nient."" n'mO 

elementos esenciales: 

l.- CONSENTl>llENTO.- Por lo qut: a estt.' elcr.ientn Si! rcficrt.'!, P•~Jenit'S

dccir que se siguen aquí lM; reglas henern1€i:; ée los contratos. En el l.'.E_ 

so particular del arrendami(>nto se dn cuando una parte se obliha a conce

der el uso o goce de una cor.a y la otra parte está conforme con dicha co12 

cesión, aceptando pagar por ese uso o goce un precio cierto y deter::iinn-

do. 

2.- OBJETO.- Respecto al objeto en el arrendamiento, poder.1os decir

que está c.onGtituido tanto par la cosa cuyo uso o goce se concede corno -

por el pTi!cio cierto y determinado". 

AiJ! también el Lic .. Treviño nos señala que los elementos de validéz

son: 111'-..u.sencia de vicios de la voluntad, cap< .. cidad, forma y licitud en -

el obje:to, motivo, fin o condición. Solamente nos referiremos a la capa

cidad y c. 111 forma, por considerar que son los que prestan mayor interés; 

los dcnáD siguen las reglas generales de los contratos. 

A.- CAPACIDAD.- Respecto a este elemento de validéz, podemos decir -

que bnnta. la capacidad genornl para celebrar este contrato; pero no tan -

solo loo propietarios lo pueden celebrar, sino tarr.bién todas aquellas per. 

sonas qu~ oin Gerlo pero que 1 teniendo e 1 uso o goce. estén faculta das P!! 

ra hacerlo". 

B.-··.LA FORl'lA.- Dijirr.os, cu.1ndo nos rP.ferimos a l<l;; c••racte.risticns -

de estet_..··contrnto, que es consensual cuando el valor de la renta no pasu

de cien ~sos anuales pero, cuaudo la renta anual excede esa cantidad, el 

contrat~ debe, para que sen. \'iÍlido 1 hacerse constar pol' escrito \:iastiindo

para ello .• una escritura prL'.:i<l.:i.. Pero "i ~e trata de unn finca .·ú~ticn-
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y i?l valor de la rentn t?:'.c:ede de cinco mil pesos nl año, el contrnto <lcb~ 

rá otorgarse en escritura. pública, lo!:i contratos de hienes inmut:blcs por

más de seis años, o con adelanto de renta por mfí; de tres, di.?ber:ln inscri 

birse en el Registro Público de la Propi-edad". (24) 

El Lle. Jos e: Joaquín Aguirrc Bnuche en su libro titulado "Apuntes de 

Contratos Civiles", al hablarnos sobre los elementos del contrato de 

arrendamiento solamente no seliala los el~mentos de V.:J.lidéz diciendo: 

"CAPACIDAD.- Se requiere c.:tp!lcidad especial parn conceder el usa. Ser -

propit;:tar101 mandatario di!ntro de los límites de au po<lei' 1 el c.opropiet,2. 

rio con autorización de los otros copropictnrios 1 los ernlmcipados • los cg_ 

tnanditarios y arrc:tdatarios que cuentan con permiso do:'.!'l comodante o de;. -

arrendador, 1.!l usufructuarlo dentro de los l!mitcs de su usufructo y los

representantcs legales con cierta limitación de tiempo (lrmitc de cinco -

üíl.oa pat:ria potestad y tutores. Limite de un año al Albacea) no pueden -

ser arrendadores el nuevo propiecario 1 :::.1 ;iparcero, el usuario y el habi

tuario. 

FOR...'tA.- Es formal si es urbano y solemne si es rústico y la renta

e:<.cede de cinco mil pC!SOfl anuales". (25) 

El ilustre ma~stro (+) Lic. Alberto Garibi Harper nos señala como -

elementos esenc:f.nles: ºEL OBJETO. - El consentimiento sigue lRs reglas ge

nerales relativas a su formación. 

En cuanto al objeto, en principio pueden serlo todos los bienes mue-

(24) TREVlílO GARCIA, RICARDO. Ob. Cit. p.;go. 22/j y i27. 

(25) AGU!RRE fü\UCHE, LIC. JOAQUH;. Apuntes de Contratos Civiles. Resúme 
nes Jurídicos, Tomo VII!, 'fercera .Edición 1988, Guad.:ilajtn·a1 Jal. ,= 
Né:<ico. Pág. 23. 
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bles e inmuebles, ya· sea.: corporcos o incorporeos, salvo las cosas consu

mibles, loo prohibidas por la ley y los derechos estrictamente persona- -

les. 

Los bienes que se consumen por su primer uso no pueden ser objeto de 

.arrendamiento, porque ér.te impl!ca la restitución de la cosn misma y la -

concci:;ión del uso no· debe afectar la forma o sustancia del bien. 

Sin embargo podrá arrendarse un bien consumible si se conviene un -

uso distinto al natural11
• 

As! también el Lic. Gnribi al hablarno3 sobre los elementos de vali

déz. tan sólo señala la capacidad y la forma diciendo: "CAPACIDAD.- Para 

dar en arrendamiento se requiere tcni;:r la plcn.J. propiedad del bien o fa-

cultad de conceder el uso o goce de los bienes ajenos. Esta facultad pu!:_ 

de ser conferida por mandato, como consecuencia de un contrato, de un de

recho real o por disposición expresa de la ley. 

Para recibir en arrendamiento basta en general la capacidad para CO!!, 

tratar, pero por razones de interés público, se prohibe a ciertas ?erso-

nas tomar en arrendamiento, en cuyo caso el contrato es nulo absolutamen

te por su ilicitud. 

En este caso se encuentran los Magistrados, Jueces y Empleados Públ.!. 

cos respecto de los bienes objeto de litigios, en los que intervengan los 

primeros y de los que aJm.iuh.i..1.-·ün le:; últ:!.::.cs (At!'l. 7.322 y 2323). En - -

cuanto al tutor 1 no puede tomar en arrendamiento los bienes de su pupilo

para sí, su esposa, descendientes, ascendientes y hermanos o.rt. 619). 

LA FORMA DEL ARRENDAMIENTO.- El arrendamiento en consensual si la 

reu ta no ~xcendc de !~~-en pesos <'\nt1:1les y puede celebrarse verbalmente. 
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Es formal si exc¿de de dicha cantid.1d y requiere se celebre por ..?scritó -

(Art. ~)2~). 

Por últi::i1J, o?!i solemne si el blen arrendado es un predio rústico y -

la renta excede de cinco mil pesos anuales, en cuyo caso debe entregarse

en escritura pública (Art. :!325)". (26) 

El Lic. Rafael Rojina Villegas nos señala como elementos esenciales

del contrato de arrendamiento y exclusivamente sólo trata el objeto di- -

ciendo: 11 ELF.~iENTOS ESENCIALES.- EL OBJETO: Por lo que se refiere a los

elementos esenciales. sólo trataremos del objeto, supuesto que el consen

ti:nient0 sigue en esto las reglas generales relativas a su formación. En 

cuanto al objeto, l!n prlnclpio, l'.::-:c.:.<ptu.1ndo 1.:J.z cosa~ consumibles por su

primer uso, ln.s prohibidas por la ley y los derechos extrictarnente perso

nales, todos los bienes mue1,1es o inmuebles, corporales o incorporales, -

pueden ser objeto de este contrato. Lógicamente se impone como limii:a- -

ción, que los bienes corporales o incorporales materia del arrendamiento

sean susceptibles de rendir una una ventaja económica o una utilidad al -

arrendatario, Es sobre todo tratándose de bienes incorporales o derechos 

como se advierte la necesidad de que sean susceptibles de dar una ventaja 

al arrendatario. En los derechos, desde luego d~ben excluirse todos aqu~ 

llos que son estrictnmente per9orrnles, pues no son susceptibles de daLse

en arrendamiento. Los derechos reales y los de crédito, que no son ex:- -

trictamente personalísimos, si son susceptibles de arrendamiento; tales -

por ejemplo, las ventajas económicas del derecho real de autor, o de usu

fructo y la de los derechos de crédito que no se conceden en considera- -

(26) GA?.lSl :-:.\.RPER.LIC.AL~E~TO. !..os Contratos en el Código Civil de Ja 
lisco. Págs. 60 y 61. 
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( ión .1 la pcr!; 1:rn~. El nrt kulo 24Ull reconoce t!Sta posihilid;1d ~cnerül J.: 

dar en nrrcmdmnicnto loi; bienes incorpornlos o 1lérechos. 11 51)11 t"Usccpti-

bleR d~ ~rrendnmientf todos los bienes que pueden usnrr.e sin consumirse;

crccpto .Jquellos que la ley prohibe arrendar y los <lcrechoti estrictr.mel'tC 

personalcR". 

En cuanto a lof; elernentoi; de vnlidéz el Lic. Rojina señala: 11 CAPAC.!. 

DAD.- En cuanto n, los elementos de validéz de este contrato, la capacidad 

es estudiada preferentemente por la doctrina, y por el Código, para regl!!_ 

mentar los casos e.o los que se puede dar en arrendamiento. Podemos decir 

en términos generales, que tienen capacidad para arrendar todos aquellos

que tengan ln plena propiedad o la facultad de conceder e.l uso o goce de

los bienes ajenos, Esta autorización puede. ser conferida por mandato 1 e~ 

mo consecuencia de un contrato, Ji.; un dcrech(I renl o por autorización ex

prcs.1 de la ley, o en otras palabras, las personas que pueden arrendar, -

supuesta su capacidad de ejercicio son; l.- Los propietarios; 2.- los que 

por un contrato tienen el uso o goce de un bien, íai.:ult.J.do:; pe:- ln nat11r~ 

lcza del contrato para transmitir ese uso o goce¡ 3.- los que por virtud

de t.m derecho real pueden ..:onceder el uso o goce de los bienes ajenos y;-

4 .- los expresamente autorizados por la ley en calidad de administradores 

de bienes ajenos, para celebrar arrendamlentos 11
• 

Así L.i.mLi~n el Lic. R:1jino Villegos nos señala como ~lementos de va

lidéz la capacidad de los arrendatnrios diciendo: "CAPACIDAD PARA RECI-

BIR EN ARRENDAHi:ENTO.- Tmubién reglamenta el Código Civil la capacidad -

para recibir en arrendmaiento. Esta capacidad en general, os la requeri

da para contratar, pero respecto de ciertas personas se prohibe tomnr en

arrendarniento, por razones de interés público, en cuyo caso el contrato -

es _nulo de pleno derecho, los Mngisc.ru<lvh, Ju¿c.::::.-: ·.; :":\l!!]P,~rpd~ra otros E~ 

pleados Públicos, no pueden torr:ar en arr('ndr.· lento los bienes que sean 

objeto de litigios et~ los que lntervcngan;los funcionarios públicos no 
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¡:ucden tomar en arrendJ.r:iii::nto los bienes que esten bajo su administración, 

Art~. 2 .. 0.:. '.•' 2405. El cutur nn puede en nln¡!.Ún custJ, ni con ltc:cncia ju

dicial, t ... 1rnar en .:irrendamiento p·1rc'.l sí, ::;u ~ujer. ascendientes, deseen- -

dientes herm::rnos, los bienes del incapacita do (Art. 569)". 

Y por último nos señala la forma y dice: "LA FOfilL\.- Es otro requi

sito de valiJéz del contrato de arrendamiento. Este, generalmente, es un 

contrato formal y, excepcionalmente consencual cuando el monto de la re.!! 

ta anual no pasa di! cien pesos, en cuyo caso bastará ln manifestación ve!. 

bal del consentimiento. Cuando excede d.:? esa cantidad, el contrato es -

formal y es suficiente otorgarlo en un documento privado, pero tratandose 

de fincas rústir.as, cuando el monto de la renta anual pasa de cinco mil -

pesos. debe otorgarse en escritura pública (Arts. 2406 2407)). 

En el Código \'i:;cnt!~ ::e tom.J CO!YH.\ ba~c en lo,<> contratos d<~ domi.nio,-

para el otorgamiento de la escritura piíblic-1, la cuantía superior a cinco 

mil pesos. Actualmente la Ley del Notariado la derogó por la de quinien

tos pesos. Para el arrendamiento, aun cuando no se trata de un acto de -

dominio, se adopta este criterio exclusivamente para las fincas rústicas. 

En las fincas urbanan basta el documento privado cualquiera que sea el -

monto de las rentas 11
• (27) 

El Lic. Clemente Soto Alvarcz no señala como elementos esenciales, -

el consentimiento y el objeto diciendo; ·':CONSENTI~l.IENTO.- En cuanto al

consentimtento sigue las reglas generales rel;:itivas a su formación. El -

consentimiento se da cuando una parte se obliga a conceder el uso o goce-

(ci) ROJlNA VILLEGAS, Ri\FAEL. Ob. Cit. l'ágs. 216 a 1" :!18 •. 
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temporal de una cosa y la otra queda conforme t=n pagar un precio cierto -

por ese uao o goce. 

OBJETO, - El objeto en el <Jrrendnmiento está constituido por la cosa 

cuyo usu o goce se concede, obligacion Jcl arrendador y por el precio que 

debe pagar el arrendatario. 

En cuanto a los el~mentos de validéz, el Lic, Soto tan solo contem-

pla la capacidad y la formn, diciendo que los demás elementos siguen las

reglas generales. 

CAPACIDAD.- La tienen todos los que tengan la plena propiedad o la

fncultac.l para. conceder el uso o goce de lo~ bienes. 

FORMA.- El contrato de arl'endamiento gencrnlmente es formal, excep-

cionalmente cons.:?nsual, cuando el monto de la renta nnual no pasa de cien 

pesos, en cuyo caso es !iUficiente otorgnlo en documento privado, pero 

tratnndose de fincas rusticas , cuando el monto de la renta anual pasa de 

cinco mil pesos, debe otorgarse en escritura publ.ica. 11 (28) 

El Lic. Rafael de Pina señala la misma cl,1sificación que el Lic. 

Luis Huñoz, (Derecho Civil Mexicano; Contrato en particular). 

III • - OBJETOS DEL ARRENDAMIENTO. 

El Código Civil para el Estado de Jalisco nos señala en GU artír.ulo-

23l8: "Son succptibles de arrendamiento todos los bienes que puedan 

(28) SOTO AL\'AREZ, CLEMEnE. Oh. Git. P.1c,<. 30!. ·' la 306. 
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usarse ~in consumirso¡ c:-.:cepto aquellos que la ley prohibe arrendar y l0s 

derechos eBtrictamente person:iles". ( ~I)) 

El Lic- R11fael de Pina nos señala: "El concepto de cosa par.i los -

efectos del arrendamiento es bastante amplio. El Código Civil para el -

Distrito y Territorios Federales (At"t. 2400), di.:;ponc cr..1.e son suscepti- -

bles de arrendamiento todos los bienes que puedan usarse sin consumir:jc ,

excepto aqucll(JS que la ley prohibe arrendnr y los derechos estrictamente 

personales. 

Ahora bien, como se ha dicho acertadamente (COVIAN), para que los d.!; 

rechos pucd~n arrendarse es necesario que sean susceptibles de uso o go--

ce. 

Del precepto citado ~t! desprende cl.:1rnmcnte q11e los derechos que no

sean personales puedan ser objeto de arrendmientoº. {30) 

El ilustre maestro Rafael Roj ina \'illegas, en su obra titulada Dere

cho Civil, Contratos, Tomo I; nos señala: 11 En cuanto al objeto, en prin

cipio, exceptuando las cosas sonsumibles por su primer uso, las prohibí-

das por la ley y los derechos estrictamente personales, todos los bienes

muebles o inmuebles 1 corporales o incorporales, pueden ser objeto de este 

contrato. Lógicamente se impone como limitación, que los bienes corpora

les o incorporales materia del arrendamiento seé'H susceptibles de rendir

una ventaj.:J. económica o una utilidad al arrendatario. Es sobre todo tra

tandose de bienes incorporales o derechoR, cerno se advierte la necesidad-

(29) Código Civil para el E;:.tJdo de Ja.lisco. fJb. ·c1t. 

(30) DE PINA, RAFAEL. Ob. Cit. P&g. 100. 

- :11, -



de que sean bUficeptibles de dar una vcntnja al arrendatario. En loH der~ 

chas, desde luego deben ex~cuirse todos aquellos que son estrictamente 

personales como el u~o, habitación y los que nacen del comodato que no 

son susceptibles de darse en arrendamiento. Los derec.hos reales o perso

nales que no son r.strictamente persona lis irnos, si son susceptibles de - -

arrendamiento; tales como son las ventajas económicas del derecho real.de 

autor, o de usufructo y la de los derechos de crédito que no se concedan

en consideración a. ln persona. 

Entre loa derechos estrictnmente personales deben incluirse además -

de los patrimoniales, llamados en la doctrina personalisimos, los extra -

patrim.miales, como son los del estado civil, los derechos públicus subj_!:. 

tivo:>, t.:mto políticos. co1'.10 (l.:> petición o los públicos subjetivos en es

tricto sentido que constituyen las garantías individuales. Este conjunto 

de dcre:chos no es suscept:l.ble de arrendamiento, en vh·tud de que no tic-

nen un contenido patrimonial, aunque la inversa no sea exacta, porque no

tados los derechos que tengan contenido patrimonial son susceptibles de -

arrendamiento. Hemos indicado que aquellos derechos patrimoniales como -

el uso, habitación, los derivados del comodato, los que supongan presta-

ción de servicios en consideración a las aptitudes o capacidades de las -

personas, tampoco pueden ser objeto de arrendamiento. 

En cuanto a los bienes corporales 1 establece el Código dos limita-

cienes: 

lº.- Bicne:n que se con~umen por el primer uso, supuesto que ~1 ant:!! 

damiento implica la restitución de la r:otHi misma, y además, la concesión

del uso debe ser tal naturaleza que no afecte la forma o substancia del -

bien. Lógicamente aquellos no pueden ser dado$ en arn~ndamiento cumple - · 

normalmente la función económica del destino natural del bien y se le de

otra aplicación. Sufonp.amos el arrendamiento Je corneotibler. .:i. un cor,¡cr--
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cia.nte para que los exhiba en c,1Jidad de muestras. i.:l n.rrend.:i:::iento pue

de comprender los bien~s fungibles siempre J cuundo no sean consumibles.

En este aspecto i;:omprobarnos que yü el legislador n•) incurre en la confu

sión que para el comodato establece, atendiendo a la fungibilid.'.ld o no -

fungibilidad de los bienes. Lo esencial en el comodato y arrendamiento.

es que los bienes no se consuman por el primer uso, aun cudndo sean (ung!, 

bles, porque en la industria moderna existen grandes cantidades de bienes 

fungibles~ que no son consumibles generalmente por su primer uso, como -

la:; piezas standar. 

211
• - También la ley prohibe dar en arrJ:?odami~nto determinadas cosas

exceptuadas e:-:presaroent:e, por ejemplo tos bienes que constituyen el pa-

trimonio ejidal no son susceptiblc!l <le .:lr!."endamiento, n bien, pueden e:st!!_ 

bleccrse prohibiciones respecto de ciertas perr;onas. Los bienes tlel cst~ 

do no pueden <lan;q en :;rrend.:imiento a los funcionarios públicos o emple!!_ 

dos que los administren; los bienes del incap5.z ne podrán darse en arre!!_ 

dam:f.ento al tutor, esposa, ascendientes) descendientes o c.ol.'1terales, ta!!!_ 

bién dentro de esta prohibición de ln ley escan las cosaG no determinad.as 

~· la.s que se allen fue1:a del comercioi es decir, los bienes de uso común-

1· los destinados a servicios públic:'.ls. 

Para esta clase de bienes, el con~rato sería inexistente por c.uanto

q·Je ya hemos establecido que la imposibilidad jurídica motiv.nJa porque lu 

cosa está fuera del comercio o no sea determini.:lble, origina la inexisten

cia. En cambio, los arrendamientos concertados violando las prahibiconea 

establecidas respecto de ciertas personas o cosas originan la nulidad ab

soluta coufvr=.c ~1 artículo Bº en relación con ei artículo 2225, ya que -

el contnHo tendría un objeto ilícito!!. (Jl) 

! J!) R.OJINA '.'ILLECASjRAFAEL. Derecho Civil, C~•ntratos, Tomo t, Editorü1l 
JUs, H(i':dco 194!t. Prigs. 294 n ia 297. 
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i\1 ig11nl que lo~ nnterii:ire.:; doctrinistas, c-:dsten otro;-; autorcH comn 

el Lic. Ricardo Treviño, Clemente Soto, Luis !·tufioz Etc., que ni hubinrnos 

sobre los objetos del arrendamiento abarcan y contemplan la misma idea, -

razón por la cual y para uo hacer repetJ tivo el :presente suh-temn tan sel

lo señalé los más importantes puntos, así tanbién señalo que se plasmó en 

este sub-tema todos los objetos del arrendamiento con el ánimo de hacer -

más claro el tema en cuestión, sin perrlernos de vista qne lo importante -

lo es el arrendamiento de bienes !"."'muebles. 

IV." FORHAS DE PAGO DEL CONT"-ATO DE ARRtNDA!HENTO. 

El Código Civil para el Estado de Jalisco en su art!culo 2317 nos -

señala: nLa renta o precio del arrendamiento puede consistir en una suma 

de dinero o en cualquiera otra cosa equivakntc, con tal que sea cierta y 

determinada 11 (32) 

Ar i..i\:ulu 7.J4ü: :a t::l precio del arrenda.míent.., debiere pngar;:;c en -

frutos y el arrendatario no los entregare en el tiempo definido, cstú - -

obligado a pagnr en dl11<0ro el mnyor precio que tuvieren los frutos den-

tro del tir:mpo corrido desde la fecha en que debió hacerlo hasta la en -

que verifique la entrega. 

El licenciado Clemente Soto Alvarez nos señala en su obra titulada:

Prontuario dt' Introducción al Estudio del Derecho y Nociones de Derecho -

Civil: "En cuanto al precio en el arrendamiento 1 puede consistir en una 

suma de dinero o en cualquier otra cosa equivalente, con tal que sea cie! 

ta y determinada". (33) 

<33) SOTO AL\'ARJ::Z, CLEMENTE; Oh. Cit. Pág. JllS. 
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El Lic. Luis }iuñoz en su obra titulada Oblib'1C Ll'lle"' y Cl1 11tr:ito:., no~ 

manifiesta: 11 El arrendatario est.1 obligado a :.;.:1.t!sf~ci:r ta rcnt.1 t?n la -

forma y tiempo convenidos, el nrrendatario no ust.í oblir,•1do a pn~ar ln -

renta sino desde el día en que reciba la CO!Hl arrcndad.1, salvo pact(1 en -

contrario, la renta será pagada en el lugar convenido, y !l ln (alt;1 do .... 

convenio, en la casa habitación ó despacho del arrendatario. 

El arrendatario está obligado a pagar ln renta que se llíl)'i\ Vulltldo ... 

har.tn el d{a que entregue !.a cos:i arrendada. 

Si el precio del arrendamiento debiere pñgarse en fruto1'1 ; d ,\ftt~!l 

il.1t11do no lo;; entregare en el tiempo debido, está obligado a pd)l.lll' un ti! 

l\tHO lll ¡;¡Jyor pr!!ck <¡uP.: tuvieren los frutos dentro del tiempo COOVOnl- "" 

<lo". (J4) 

~l Lic, Ratncl de Pina GúÜala: 11 PAG0 DE LA IlENTA.- O~be HUtiHfllt.:C]: 

ln un lo forma y tiempo convenido, desde el Jía en que recibn la C09íl ..... 

,ru:rom\ndíl, 1.H1lvo pacto en contrario. A falta de convenio, debe pngn.i·sc -

en ln C•\•;n habitación o despacho del arrendatario. Debe pagnr!H! l!i quo -

von1~11 hant.a nl d!a en que se entregue la cosa arrendada. Si por caso ÍO,! 

tuito o iucrin mayor ne impide totalmente el uso de la cosa at"rendada no-

;;c c:iur:11rfi r"nt11 mientras dure el impedimento 11 • (35) 

,, ,\.o Suprüi'll\ Corte do Justicia, en Jurisprudencia definida, ha cntf! 

hh1d1lo qut1 ;d (!!\ ol contrnti..' de arrendamiento no se expres.1 el lugar del 

p11gn do tMJ rr.nta~1 y no s~ acredita el requerimiento del mismo en la casa 

O•l Nl'::uz, 1m. 1,1·1;;, Oh. Clt. Pág. Jo~. 

(J:l) ll[ p 1 :;.'.' IC.\l'M:L. l)Í>. e lt. r:.,,. 304 )' JOS . 
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arrendada, el inquilino no incurre en mora, y que éste debe computar¡:;e t1 ... 

a partir de la fecha siguiente a la señalada par<J el cumplimiento de ln -

oblig,1ción, pero tom~ndo en consideración al respecto el tiempo prudente .. 

de diez días para hacer el p¿¡go {Amparo Directo 362/1959. Resuelt0 el lf1-

dc Marzo de 1960) 11
• 

El maestro J, Joaquín Aguirre Bauche en su obra titulada Apuntes de -

Contratos Ci\•iles, Tomo \lll, nos señala: "OBLlGACIO!:ES DEL t~RRE~DATARtO.

Pagnr la renta en el lugar y tiempo convenidos. Puede no ser dinero, pero 

si cosa cierta y determinada, Si no se señala la renta, falta objeto y el 

contrato er. inexistente. La renta debe ser justa {El artículo 2370 del -

Código Civil para el Estado de Jalisco señala el límite de la rcnt<;!. en !!l-

1% del V.'.llor fioco.1 mensual) sino, el contrato estará afectado de nulidad

rclntivn ¡mr lcr.lón. Son nulos lo!' convenios en que se rt!baje ese 1% y si 

se expiden tftulos de crédito oc incurre en delito. 

Si se pierde el uso por rcparllcioncs o por c.1so fortuito no pagará 

renta y si es parcial la pérdida se reduce ln renta. Si dura la perturba

ción más de dos meses da lugar a ln rescisión. Estos Derechos no son re-

nuncinbles. Sólo paga rontn desde el día en que recibe y hasta el día que 

desocupe aunque puede convenirse en contrato. Si se pactó ti~i:;i.po determi

nado y por un poco precio, lo pagará entero aunque no lo use, pero si se

obligó n periódos sólo pagará hasta que devuelva la cosa. Pagará la tota

lidad del precio cuando es por tiempo fijo y los periódos se fijaron para

el pago de rentas. Salvo convenio, la renta se paga en el domicilio del -

arrendatario. El pago debe ser íntegro". (36) 

(36) AGUIRRE BAUCHE,.LlC. J • .JOAQUl~. Ob. Cit. Pág. 25. 
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El l.ic, Rafael Rojina \'illegas señala: 11 La renta o precio del .,n·,.rn

da::i.iento puede consistir en una suma de dinero o en cualquiera otra t.:úsu. -

equivalente, con tal que sea cierta y determinada. E-;te requisito de cer

teza y determinación en la renta, significa dos cosas: 

1° .- Que el preclri sea cierto en oposición a uimulado; precio ·verda

dero es el cierto, de tal manera que si se simula, podrá tratarse de otro

contrato1 generalmente de un comodato si lo concesión del uso es gratui-

to, 

2º .- También el precio cierto se entiende como precio determinado; en 

este caso la certeza equivale a precisión. Para la rentJ e:<.presamente ex._! 

ge el artículo 2399 que además de cierto, se,1 determinada". (37) 

VT FORMAS DE DURACIOll DE LOS cm:rr"~TOS DE J\RRENDAMIENTO. 

En cuanto a la duración de los contratos de arrendamiento• el Código

Civíl de nut::.:>t1:0 Lstado sc:1.:ll.:i. c.n su .:?.rt!colo 2316 .s.:'.!gundo párrafo: "~l -

arrendamiento por tiempo detcJ:minado no puede exceder de quince años p;ira

las fincas destinadas a habitación¡ de veinte para lns fincas destinadas -

al comercio y; de veinticinco para las fincas destinadas al ejercicio de -

una industria o a la agricultura". 

Así también nuestro Código Sefiala en cuanto a los contratos en que no 

se señala duración y dice en su artículo 2396: "Todos los arrendamientos

sea de predios rústicos o urbanos que no se hayan celebrado por tiempo ex

presamente determinado, concluirán a voluntad de cualqulcn.l de las partes

contratantes, previo aviso dado a la otra parte en forma indubitable, con-

(37) ROJINA \'lLLEGAS, ll.WAEL. Ob. Cit. Mg. l33. 
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un mes de. ;~nti<:ipa~ión si el .:1viso lo dá el inquilino, y con un año si lo 

d.5 el nrrendador, iratándose de un rrerJio urbano; y con un <Jiio de nnt1ci

pnción si el predio es r·:ístico, cualquiera que sea el contratante qui:! dé

cl nviso. Lo dispuesto en este artículo no podrá ser renunciado", (J8) 

El Lic. Rnfael Rojina en su obra titulada Contratos, Tomo I, al ha-

blarnos sobre la duración de los contratos nos rnanific5t3: "l!n elemento -

esencial de esta primera obligación del arrendador es 1.1 concesión tQmpo

ral del uso é5 goce. El arrendamiento se ha caracterizndo como un contra-

to temporaJ, ya que ~i h11biesc una. enajenación perpetua del uso o goce: -

habría un verdadero desmembramiento definitivo del domínlo, a.dcr.iGs de una 

contradicción en los propios términos, porque la concesión indicllda, por

naturaleza debe Ser tcmpor.al; al d~ciri;c. que se concede el uso o ¡;o~P., se 

supone que llega.rá un momento en que si:? restituya la cosa. Si ese mo1t11.rn·-·

to no puede llegar, propiamente no se transfiere el uso o goce sino el d~ 

minio mismo del bien 11
• (39) 

El Licenciado Rafael de Pina en su obrn Elementos <le Derecho Civil -

He:~ic.1no (Contratos en part:i.culur) 1 nos menciona: "Si el arrendamiento -

se ha hecho por tiempo determinado, concluye el 1.lia p:-cfijttdo sin necesi

dad de deshaucio, si se hizo por tiempo indeterminado, sean de predios -

rústiros o urbanos, concluirán a voluntad de cttalquicr:l de las partes co~ 

tratr: ~-~, previo aviso a la otra parte, dado en forma indubitable, con -

des meses de anticipación si el predio es urbano, y con un ;iño si el pre

dio es tústico11 • h.1l~.::..L.!.or:. 'Jl,7i'. y 2484. (40) 

(38) Código Civil para el Estado de Jalisco. Ob. Cit. 

(39) ROJINA VIU.EGAS, RAFAEL. Ob. Cit. Pág. 328. 

(40) DE P!l;A, RAFAtL. Ob. Ci¡. P:'!g. 115. 
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\':. - FOR.'~IS Df: TER.'llNAC!llN UE l.US CONTRATO~ DE ARRt:t;0,1.'\lENTO. 

El Código Civil del Est.Jda dt.? .J.11 isco contempla como fornas de terml 

n.1i.::ión di! los contratos de .1rrenda:niento las siguientes: "Artículo 21.01: 

El arrendamiento puede terminar: 

r .- Por h.1bcrse cunplido el plazo fij,1do en el contrato o por la ley 

o por estar satigfecho el objeto por el que la cosa fue arrendada; 

I! .- Por convenio c;.r;prcso 

III.- Por nulidad 

IV - Por renciPiÓn. 

V - Por confusión 

VI - Por pérdida o destrucción total di:! la cosa arr'i?ndada, por caso

fortui to o fuerza l'.',ayor. 

VII.- Por c;.;propiación de la cosa arrendada hecha por causa de utili

d'ld pública, 

Vlll.- Por evicción de la cosa dada en arrendamiento. 

Artículo 2402.- Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determi

noidoj conclt1ye en el día prefijado sin necesidad de dcshnucio. Si no se

ha señalado tiempo se observará lo que disponen los artículos 2396 y - -

2397". (4l) 

El ilustre r.iaestro !lafael Rojina Villcg.:is al hal-larnos sobre la ter

minación del contrato de arrendamiento nos señala en su obra t.Ltulada Co!!! 

(!.l) Código Civil para el E:tadü <lt! Jalisco. Ob, Cit. 
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CAPITULO CUARTO 



pe11dio de Derecho Civil (..::ontratos) lo stguiünte: 11 Ter:i1inación Jet arre!! 

1.L1r.:icnto: l.- Dlv,~i·sas cLius •• s qtJt? Jan tt!rminc al contrato Je arrl!nd.1- -

mfonco. En •. • l art!culo 2.'.i83 se enumeran lai; causas que ponen tér:nino al ... 

contrato de arrendnmiento. Olee o.sí dicho precepto: 11 El .nrrendnmil'nt.o -

puede tcrmtnnr: I.- Por haberse cumplido el pinzo fijndo para el contra

to o por la ley. o por i:st.:1r sntir1fccho el objeto parn que la cosa fue -

o.rrendada; !.I.- Por convenio 1.n:prt;so; Ill.- Por nulidad; IV.- Por rc:sc.!. 

Bión; V.- Por confusiSn; VI.- Por pé~didn o destrucción total de la cosa

arrendada, por caso fortuito o fuc.rza mayor; VII.- Por expropiación de la 

cosa arrendada hecha por cnu.&ll de utilidad pública y; VllL- Por cvic- -

ción de la cosa d;ida en arrendamiento''. (4.2) 

Enccntra~os c;iusas generales aplicables a todo contr.:ito, como la te! 

minación del plazo, el mutuo disenso, la realización de la condición fes.9_ 

lutorin, la rescisión. la nulidad, la pérdidn o destrucción tot;tl de la -

cosa, la expropiación de la misma y la evicción, pero, además tenernos cau 

sas especiales propias del arrendamiento. Estas causas especiales se re

fieren a la terminación del contrato cuando es por término llamado voluE_ 

tario o indefinido. Los artículos 2478 y 2479 

(42) ROJINA VtLLEGA~, RAFAEL. Ob. Cit. Pá~. 336. 
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EL JUICIO Cll'll. SUMARIO, 

J 
A fin ele ubicarnr• dehidarncnte en el tt!mn central de la tcHis que pr2_ 

pon~o, es prcrisl1 hnccr un cstudili y nn.1lisi8 del juicio civil ~;umario en -

nuestra leAi~dación 1 en cuanto a ln tr::imitn.ciéin del mismo, a efecto de Úc8-

crubi·ir si el mismo ccrnple con las final idadC}; pnr.i lo q;.1e fue crf!;ado, 

Establece nuestro Código de Procedimientos Ci\'il~s para el Estado <le -

.Jnlisco en su título undécimo: "ne los Juicios Sumarios; Capítulo I, RE- -

GLAS GENERALES 11
, las dir:posicioncs a que dcbriin de sujetarse de una manera

cspccinl dichos juicios y en quú casos procede se ejerciten las acciones 

en esta vía. 

Al e>ft'cto, el .1rtícul1' 618 del orden.11n!!~nto Antes indicado, dispone -

que: 11Art. 618.- Se trnmitarlin comü Juicios Sumarios: 

l.- Aquellos cuyo interés no excedn de 182 días de salario mínimo; 

II.- Lob que versen sobre el pago o aseguramiento de alitlentos; 

111.- Loi;.que vcrGcn nobrc cunlquier gestión relativa a los contr~-

tos de arrendamiento o alquiler, depósito, comodato, aparee- -

ría. tnmsportc y hospcd<?jc. 

IV.- Los que tengan por objeto la firma de unn esc·ritura, la eleva

ción de minuta a instrumento público o la otorgación de un do-

cumento; 

\l.- Los que tengan por objeto el cobro de honornriori debidos a pe·· 

ritos o personas que jerz3n una profesión rncdi.1nte título exp~ 

di do por autoridad competente; 

VI.- La calificación de impedimi.:.nto de ;;;Jtri1..anio cu.:rndo no sean é2_ 

ton de los comprendidos en l<rn frnccioncR VI \'II del artícu-

lo 145 del Código Civil; 

VIL- Cualquier controversia relativa a ln constitución o extinción

del patrimonio de Í<lmi11u; 

VIII.- Las diferencias que surj.in entre marido mujer sobre dl~posi-
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clones y administración de bienes comunes, cduc~1ción de los h.!_ 

jos, oposición dt!l m.t1rido, p.:1<lre.!i y tutores'/) en general, to

d.Js las cuestiones tamillarc5 de la soci.O?dnd .conyugal que r1t-

clar.i1~n la intcrvc:nción del Juez; 

XI.- ta rendición de cuentas por tutores, adminiotr.ndorcs y por to

das <1qu1?li.as personas a qui1Jnc3 la ley o el contrato impongan ... 

esn ob l lgac i5n; 

X~- El ejercicio de lu acción hipotecaria y los juicios que se fu.n. 

den en título ejecutivo; 

XL- Los interd!ctos; 

XII..- La acción rescisoria de enajenaciones pactadas bajo condición 

resolutor la o con clEu.sula de tescrva de 1 dominio; 

XIII.- La responsnbilitlad civil que porvenga de causa e:ar:lcontr.:ic- -

tual, as{ corno la que se origien por incumplimiento de los C.O!!, 

tratos enumerados t::it este. :irtf'culo; 

XIV~- La división de cosa común las diferencias que entre luo co~ 

propietarios surgieren en la administración, disfrute y en to

do lo relativo a la cosa común; 

XV.- Los que tengan por objeto resolver sobre de la inconformidad -

de un he.redero acerca de la porción que se le hubiere asignado 

en la p.nrtición; 

X:Vl .- La consignación en pago; 

XVII.- Las demás que .:is! lo determine la. leyn. {t+3) 

Como se desprende. de la fracción III del artículo transcrito, por dis

posición legal expresn, el juicio relativo a los contratos de arrendauden

to, de.berii sienpt'e de tra111~L<:.~;:;:~ nn Jn vía. civil su;1ari:1. 

(43) Códi~o de. ProcedimientoF Civiles par.1 el Estado de Jalisco, Tftulo -
Cndúcho, Editnrlill Porrú<J, Quinta Edición 1989. 

- 45 -



La naturaleza del ~uicio civil sumJrio, se entendió en el sentido de -

buscar con su cre&ción,{que existiera en juicio, más riípido, m5.s sencillo -

en su trámite.·, con pln~os miÍ.s cortos, me11os diííci le.e;, en resúmen, en iui.

cio más ágil y rápido en su tramitación que ei juicio civil ordinnrio. 

Sin embargo, esto no ha sido posible llC!Varse a cabo en l.:i práctica, -

debido princip1llmente a la forma de reglamentación de 1 mismo. Aparentemen

te, el legislador quizo lograr lo anterior, pero; considero de una manera -

muy personal que se quedó corto en cuanto n las disposiciones especiales -

que deberían de regir o de establecer las bases para este procedimiento, t~ 

da ve;., que en realidad que- lo único que reglamentó fué el juicio de desoc~ 

paciOn, mismo quP se enct.ientrn regulado en los artículos, del 683 al 692 -

del Enjuiciamiento Civil para el Estado, pero se olvidó de reglamentar los

demás juicios sumarios relat.ivus .:..1 J.rrcnd:!r..iento de inmuebles y aun, me P!! 

rece en opinión propia que falta mucho por 'l:'egltl.mentar en el juicio dr. des2, 

cupación previsto, en virtud de que )o establecido, pienso, no cumple con -

la finalidad deseada por el legislador, además de que existen al¡;unas inco:!l 

gruencias al respecto, y que por el tema elegido para este trabajo de tesis, 

no profundisaré en su análisis pero sí haré un señalamiento exponiendo mis

puntcs de vista a continuación: 

El Juicio de Desocupación que prevé nuestro Cí'.idif,o Je Procedimientos -

Civiles para el Estado, se refiere solamente una hipótesis que pudiera pre

sentarse para que el arrendador solicite la desocupación del inmueble arre_I! 

daclo, sin tomar en considerrición, como ya lo ma.nifesté, otra.s diversas cau

::;a:; de re~\.i c:ñn del contrato de arrendamiento E: !incluso demandnr su decla

ración de terminación; en su caso; y obtener por este medio la rcbi..ltuci5r:

o devolución de dicho inmueble. 

La hipótesis que se prevé se refiere exclusivar.iente al caso de que el

intp1i1 ino deje de pagar las pensiones de renta que ge fijaron y consecuent~ 

nente incumpla con lo convenido, al respecto creo que tliliiaS CispC1c::iciones-
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;;on demasiado protecc.ionistJs J.t?l arrendatario r,ioroso en suc; pagos, yn que 

le el:~ la facult .. 11..I de poder ¡)J.gar las pension.;?s de rentas vencidas y recla

madas en el mismo momento del requerimiento o en cualquier etapa prt)cc:.-;:il

y concluir o sobreseer el juicio autom5ticamenta y aun más, que en el mis

mo momento del lanzamiento, es decir, dt!spués de concluido t>l juicio con -

sent~ncia ejecutoriada en la cual se le haya c:.mdenaJo a pagar la 1:entn y

a desocupar el imnueble, pueda pagar las rentas reclamadas y seguir en po

sesión del inmueble. 

Lo anterior, es a todas luces injusto y además viola.torio del princi

pio de cosa juzgada, en virtud de que una sentencia ejecutoriada, en la -

cual s~ ordena la c!P'>ocup.:ici6n y entrPga del inmueble por parte del a-rren

dnta.rio, se dej3 sin efecto por el sólo hecho de que el obligado paeue el

importe de las rentas, sin tomar en consideración de que el arrendatario -

hn incumplido con el contrato y con las obllgaclonett cuntraid.'.lG y en le -

m.ls de las ocasiones, cuando .:?l arrendador lo que verdaderamente le impor

ta es la devolución y entrega ae su inmueble y no tanto el pago de lns me~ 

sualidades rentísticas vencidas, ya que no le resulta conveniente a sus i!! 

tereses, continuar con el arrendamiento, por lo de:más, el legislador r.o r~ 

glamentó el trámite en sí mismo de los juicios sum.::irios, con que en de.fin.! 

tiva se desvirtúa la naturaleza del mismo y en consecuencia no cumple con

ln finalidad husc~1da por el legislador al momento de su creación. 

Con relación al juicio ::::ivil sumariar y en especial al relativo a los 

contratos de arrendamientC', como ya se mencionó líneas arriba, no cumple -

con la finalidad de P.::r un juicio rápido, agil y sencillo en su tramita- -

ción, sino por el contrario, t!ll la ~H.:;:.;tlw ;;L.::fc::.!.or:~l na~ •fomnq r'UPnt.<t -

de que sucede e::-:.:ict.ir:1cnte lo opuesto, es decir, que dichos juicios son los 

más tardados en su tramitación y conciusión y una de las razones fundamen

tales que pueden establecerse de lo anterior. es que en realidad no e:-:is-

tcn disposiciones expresas que dícten reglas tendientes a agilizar estos -

procedimiento~, ya qui'.! en ralid.::id 13 única di.ferencia que existe con el --
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juicio civll oTdinad .. o es el término concedido al demanda.do para producir -

la contestación d~ !1 c!cmnnda entabladti en su contra, yo que i:-on relnción -

al juic.io civil ordinario y al juicio civil sumario el artículo 268 del Có

digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco didponc que: "Pre

sentada la demanda con los documentos y copias a que se reficTc el capítulo 

tercero del título segundo, de este Código, se correrá t1aslado de ella a -

la persona o personas contra quienes se proponga, emplazándolas para que -

la contesten rientt·o de B dÍaG, si el juicio fuere ordinario y dentro de 5 -

si fuere sumario". (44) 

Ad.:miís esto se confirma con lo que dispone el artículo 621 del Código 

en comento, al establecer que: "En auto de empl.:iznmiento bajo la rcsponsab~ 

lidad del juez y del secretario, se dictará en el acuerdo inmediato, dentro 

de la~ 24 horas siguientes a la presentación de la demanda, ordenando co--

rrer traslado de ella a la parte demandada para que la contcst:e dt=ntr-o de 5 

dfas". (45) 

A excepción de lo an~erior, no existe ninguna otra diferencia en cuan. 

to a la tramitación del juicio civil sumario y el civil ordinario aplicánd2 

se inclusive las mismas reglas del ordinario para el sumario, ya que el --

artículo 620 de las reglas g,eneri.lles de loR juicios civileA sumarios del E,!! 

juiciarolento Civil para el Estado dispone que: 11 La tramitación de! estos ju! 

cios se sujetará a lns disposiciones especiales de este título y, en lo no

prcvisto, a las reglas generales y disposiciones para el juicio ordinario." 

(46) 

En consecuencia, en nuestro Enjuiciamiento Civll pdi<>. ~1 r.::::..:.::!o d~ J~ 

(44) Código de Procedimientos Civiles para el Estado. Ob. Cit. 

(45) lb!de:r., 

(46) Ibidem. 
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lisco, ~n realidad nn existe el juicio civll :;umz:i.rlo r1!lt1tivo¡ en e:>te ca~o 

esp•.H.:inl¡ a las contri:.1\·ercias que ;=:;e sucit;rn deriv<lda:; de los contraeos Je 

<:rrcndnmianto. 

Ahora bien, todo lo manifestado en el presente capítulo, tiene una - -

gran importancia p.:ira el objeto que se persigue con e~te trabnjo, especial

mente con la hipote-sis planteada en el sentido de que en z1quellos caaos en

loo que se entabla un juicio civil sumario para lograr la desocupación y C!!_ 

trcg.:i do.l inmueble materia <lel arrendamiento y suceda que dicho inmueble se 

encuentr~ desocupado o abandonado por el arrendatario, se faculte de una m!!_ 

ner.u expresa al juzgador que conoce del asunto, para que una vez que se ha

ya cerciorado de que efectivamente el inmueble estú desocup.1do 1 entregue la 

posesión jur!dic.:t y !T1"3.tctial del mismo al arrendador o parte nctora, no - -

siendo esto obst:iiculo pata que el juicio conti!1Úe por to.Jo:; ~us trámites l~ 

gales, hata llegar a su conclusión. 
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CAPITULO QUINTO 



NECESIDAD DE ADICIONAR AL COIJ!c;o DE PROCEll!MlENTOS C!V!Ll:S l'AllA El. ESTADO DE 

JALISCO; F.N EJ. CAPITUI.~ DE D!;SllAUC!O; u:; PRECEPTO QrE FACULTE AL 01\GANO JU-

R!Sfl!CC!OXAL DE OTORt:AR AL ARRENDADOR LA POSESW;:, Cc'ANDO EL ll!F.~ DADu EN -

ARRENtlA.'!l ENl'O Sl:A ABANno:;,,uo. 

En el c.1p{tulo precedt~ntc, nnnliz.imor. el juicio civil sumllrio en cuanto 

n la formn de trnmit.1cion y 11 lo rcglamentndo en lu codificación procedimen

tal Civil del Estado de Jalisco, no¡.¡ htimos dndo cuenta que en realidad no 

existe una tramitación ep~ecial expresa i;ohrc In fortia de llevarse a cabo el 

mismo, ya que el Código de Procedimientos Civiles para el Estado 1 sólo y ex- . 

clusivamentc d!cta normas ei;pecialefl en lo referente a la hipotcsis de que ~ 

se demande la reñcisión del contrato de arrendamiento fundado en la causal -

de lo fnlta. de p01go de l.'.ln rcntn!:i, oho-rn bien, e:- de hncers~ notar que n?nm 

en este cnso, como ya quedó expresado y no obstante de que el arrendntario -

n inquilino a incurrido en una flagrante vi.elación al contrato, por el incu!!! 

plimiento en el pago de las mcnsualidadco, el Legislador le concedió ln iucul 

taci de poder realizar el pago en cualquier cta.pa del procedimiento, e inclus_! 

ve en el momento de la diligencin de lnnzumiento, violando con ello, como ya 

se dijo el principio de cosa juzgnda y frustrando .i?l intento del arrendador -

de obtener su inmueble debidamente desocupado. 

Lo anterior ,nos pnrece fiUm<!mente injusto, si tomamos en consideracidn -

que el arrcndndor no deduce como principal prestación del ejercicio de sus -

acciones, la del pngo de las rentas debidas, sino que la prestación princi-

pal consiste en ln rescisión del contrato de arrendamiento y como consecuen

cia ln desocupación y entrega del inmueble arrendado, y en segundo término -

el pago de las mensualidades rentisticas adeudadas. 

Dicho de otra nnncr.:i, lo que pretende princip:!le?cnte el arrendn.dt1r es -

la de!locupación y entrega del bien arrendado, ya que si esto no fuera el in

te"rés que le mueve al;cntablar el juicfci y demAnd<lr l<l resci~ión del contra

to de t:1rrend<lmiento, simple y sencillamente dt!mdnd.:irín el cumplimiento del -

cvntrnlo dt! • .nrcndamlentv y exiglr!a ¡_:o cvn:;ecucnci.t el p.it;o de las r..ensual! 

da.den rcnt r st lea¡.; adeudadas. 
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A manerll de ejemplo :; a :'i.1 di: ftJnd:mentar lo <11Herior, .Ge i1~\ i!l C.J!Hl 

de lo~ contrato:; prt1:1arntorio!J 11 de promcha de vento, en lo~ 1:u.1 les el p1·~ 

mitcnte conprador se oblig11 a pa~nr una detcrmtnadn cant !dad <la din'o!r·~ en

un plnzo cierto y detl~rminndo y cuando no se da el pago oportunam~nte, 1~1-

prorn.itente vendcJor, tiene ln opción de elegir entre ejercitar 1.1 ncción -

de cumplimiento de contrato con ~!l objeto de ol>tcncr el pago pendiente, o 

bien, de ejercitar : l acción de rci;cisión del contr<1to ri<n·n obtener de nu!:. 

va cuenta c.~ inmueble prometido en venta. 

Lo mismo puedt! suceder en t!l Ci.l:1o de lticumplimicnto a lan condicio- .,. 

nes impuestas en el contrato de arrendamiento, y cuando !ott.:i produce el in

cur.iplimiento en él :;J.go de lils rentan, el arrendador también tiene la ap-
ción de demnndar la nc!:iÓn <le cumplimiento y obtoner aB! el pago de lo de

bido, o en su defecto demandar la rescisión tlel contr!ltO y secundariamente 

el pago de la renta, ya que trl.tni.il.':ii tir:r:·~ den~cho n esto en razón de que -

el arrendatario ha disfrutado y usado el inmueble en cuestión. 

Es de considerarse que el leE;islador al oto...-gar la facultnd al inqui 

lino de poder h~1cer el pago de las pcnBiones debidas en cualquie!" época y 

aun en el momento mismo del lanzamiento quizo con ello proteger a la parte 

mfü:; débil o mt!s necesitada de la relación contt'nctual, a fin de que puedi!:_ 

rn seguir gozando de vivienda, sin embargo oc ha hcchn un nbuso de esta f~ 

culead 1 toda vez que lo que se ha logrado es !>Olapar al inquilino moroso,

quien ha utilizado dicha bcultad en perjuicio del nrrendador para ncgo--

ciar, bien seJ. que se le otorgue un término para la desocupación del inr.m;:_ 

ble sin la obligación de pagar las rentas, y en algunos otros casos hnrna

de pt!<lb:· J.::t:~i~~r\nc; cantidades de dinero como condición para. entregar el 

ir.:-:uel:lc dehidmcnte desocupado, 

Con lo anterior hn quedado de rnani(iesto la folta de reglamentación -

<1ue en materia de 1 juicio fiUmario de de~ocupación ha incurrido nuestra le-
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gi~lncié>n nctuAl y nunc¡ut> !--1 bit:11 w.-> ciurto tClc!:J la an!:~r!cr no l'!": el --

punto central del tem,n de tc~:ds sujeto n €!"tudio o propuesto, Ri nos sin·e 

como preámbulo n efec:to de estar i:n pcisibilidnd de hac~r el plnntcamientl'

del problema en cuest.ión, para ccn ello trnt.u de ~st<sblccer una situJcfi::¡"l 

mas justa pnra el arrrndador, 

Como ya se ha manifestado con anterioridad, el juicio civil sumario -

no hn cumplido con la flnnlidad para el cual fué creado, es ciecir, la de -

fier un juicio 5gil y rápido, 1:dno que por el contrario nl seguir lai:; re--

glaG cst.:lblccidns para el juicio civil ordinario, lo ha convertido en uno

más de los tantos juicios 1 y por otra parte al pretender el legislador pr2 

teger a la pnrte mús desprotegida. económicamente de la relación contrae- -

tunl ha ocnaionndo que este juicio sea de los más tardados en su tramits-

ción, ya que deja demasiado rnarg;;n p..:lro. que el nrrcndatnrio hndendn uso -

de prúcticao de!:lenlea procure obstn~·uliior el procedimiento, trayendo co

mo con~ecuencia que los juicios se eternicen, y en la práctica lo constnt!l 

mos todos los d!as, ya que eldstc incluso algunos profcHionistns que t!St..P

blcccn el monto de sus honorarios en ba~c a la duración del juicio. 

Ahorn bien, sucede también con demasiada frecuencia que el arrendata

rio ANTES DE LA TEfillINACION DE LA VIGENCIA DEL CO~TRATO DE ARREND~!IENTO -

o en algunas ocasiones, DESPUES DE VENClDO EL MISMO cuando ya se ha conve!. 

tido el contrato por tiempo indefinido o que bien DURANTE LA TRAMITACION -

DEL JUICIO YA SEA POR RESCISION O POR TERHINAC!ON,0 POR NULIDAD, el inqui

lino deaocupa y abandona el inmueble di'.do en arrendamiento, y sin embargo

el arrendador no puede legalmente tomar la posí'sión del misnn, yn que en -

los dos primeros rasos tendría que tramitar el juicio respectivo a fin de

que fuera el juzgador quien mediante una declaración judicial lo pusiera -

decir c.uando el inquilino durante la tramitación del juicio aliandona el

inmuoble materia del arrendamiento, es preciso que el arrendador solicite 

!'Or escrito al juzgador que conoce del negoc10, para que dé fé de que di--
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cho itimuebl~ se encu~ntra t:Jtnlmcnte desocupado y en consccul!ncia que lo -

ponga en po~esión del mismo, petición é•Ha que no siempre 'Ja a ser favora-

ble al arr~ndJ.d.cr, ya que no existe una disposlción expresa que contemplo? -

lo anterior, sino que se deja al arbitrio o crited.o <lel juzgador conceder ... 

la o negarla. 

En resúmen, cGn la presente tesis se pretende equilibrar un poco lo-

legislat'o en favor delarrendatario, ya que con ln adición que se propone,-

se evitat!a dejar 111 simple arbitrio del ju:.gador entregar la po::;csión f{s! 

ca y material del bien inmuublc oateri~ cl ·l arrendamien..:o, sino que siempre 

que se diera dicha hipótesis y un<? vez qut! el juzgador se haya serciorado -

meJtaat;::. una inspección judicial, dando fé de que etectivnmente el inmueble 

en cueatión se encuentra abnndonad0, el juzgador tendrá la obligación de C!!_ 

tregar ln posesión al arrendador ya que ab{ lo dispondría la ley, 

En la poca experiencia y pr5ct ... ca profesional tenida hasta la foch.:;:J -

me hu percatado de que exitc:n diversos criterios de nuestros tribunales en

relac ión a conceder o negar la petición de la entrega del inmuebie en el S!!_ 

puesto mencionado con antelación, ya que en algunas ocasiones el juzgador -

se niega a acceder a entregar ln posesión naterial y jurídii:a del inmueble

al arrendl!dor, argumentando de que no existe precepto legal alguno que lo -

autorice para hacerlo. y agregando que. e:::; un.'.l dtuación que debe de decidi! 

se hasta la sentencia definitiva que resuelva el juicio, y en otros casos -

el juzgador :il contempl!l.r que no existe prohibición alguna que le impida C.!!, 

trega"":" la referida posesión, le da entrada al pedimento y prvia fé judicial 

que se levante de la desocupación del inmueble, hace entrega del mismo al -

Considero 1iue indepcndicntc!'!ente de los criteros a que hemos hecho re

ferencia y que resultan completamente opuestos, es necesario tene':." en cuen

ta que en estricto derecho el ju¡;ador está imposibilitado pat"a hacer la en

trega. de dicha postsión, no obstante de que aparentemente no tenga pt"ohibi-
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ción exprcHa, Ri tor.111mos en consi<lvrnc{ón que dicho jut.g.:iJnr nn pHcda ir -

m5!1 allá de lo que le ~sté' i~xpn~~amunte fncultodo por lu le:·'> y ndernát:: est,i 

mo que nl ~ntr(!gnr 1<1 jn,ftc!liÓn dc.1 inmueble en ((1 nupuCl:;to referido er.tarf¡;, 

violando laG gnrantfos individunlc1• cons;1grnd;rn en nuc~~tr.1 .:nrt.:1 mngna Y e!'. 

pcct'fit::Llml!ntc la cont21nplndn en el ¡1rt!culo Jt1 que csrnbkc~ que: "··.Nadie 

podrá ser privado de la vida, de la 1 i bortad o de 1Hw propiedn<lcs, poses io .. 

nes o derechos, sino mediante juicio Hcguido ante loo tdhunnlcs previnm<m

te estnbleri.dos, en el que se cumplan lan. formalidades uscncinlC!s del procE_ 

dimiento y conformt.! a las leyes c,.;pc<lld~n con nntcrloddnd al hed10 ••• En -

los juicios del orden civiL ln s1H\tcnci.a definitiva deberá ser cuuforme n

la letra o a la interpretación jur!dicn de ln ley, y a la falta de ésta sc-

funda t:!H l~c principios generales de derecho., •11 (47} 

Así también violando las garantías individuales consngraJ¿¡,;; en el ___ ,. 

artículo 16 constitucional en el cual se scñ."?la: "Nadie pucd~ sc.r molcstndo 

t'n su peroona, familia, domicilio, pupt::lQ~ o posesiones, sino en virtud dc

rn2ndamit:nto eocrito de. la autoridad copetente, que funde y motive lo. cuu:..:i.

legal dd procedimiento,.," (48) 

Los cuales aplicados al caso que non ocupa re;;ultarín que mientras no

exista una t>ent:encia ejecutoriada que condene al i,nquilino a desocupar y e!l 

trcgar el i11mucblc dndo en nrrendamiento, el juzgador no puede hn~erlo aun

cunndo se haya desvirtuado la esencia misnia <le dicho contrato 1 y el inmue-

ble no sea usado por el nrrc.ndat:ario. De ahí que se.-i necesario a efecto de 

que si el arrendnmiento no está cumpliendo c~n su finalidad, y de que el 

arrendador pueda tomar posesión del inmueble, así coma de e·.1 itar que en un

momento dado se violen garantías individu.:iles 1 razones tná's que suficientes 

para legislar y inll.:!.:-~"',. al Codigo de •.• 

(47) Constitución Política d~ los Estados Unidor. Me:-dcanos. 5!!&li'1d!! F:Oi-
ción, Editorial Trillas, México 1985. Pág. 16. 

( 48) Consr i tuc tón Po~ítica clt~ lnf1 Es tndos Unirlos H~~ica.noB, Ob. Cit. 
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Procedirniento.s ¡1.1r.1 el E:;t;1Jo Je J.:ili.c;cn, el otorgamiento dt~ la i.J.:ult.id al 

jm·.gador pura cntref~Ur la por.csiún del. inmueble m:nerin Jcl arrendamiento -

al nrr~ndador, cuando e 1 mismo l:JC t.!ncucntre aba.ndo;i.j;dc i: t\~saucpado por el ... 

arrendatario1 prev!.1 inspección judicial o fé judicial que haga el personal 

del Tribunal certificando que efectivamente se encuentra dosocupado. Lo -

anterior no impl!ca de ninguna manera que se de por temina<lo el juicio res

pectivo, sino que alguna de las partes pretende continuarlo, éste podrá se

~uir por todas sus etapas procesales co.rrcspondientcs hasta su conclusión -

f lnnl. 

Con lo antcrhlrmente cxp.1esto ¡ una vez hechas l3s consideraciones pr!:,_ 

cedcnte17, estimo ql1e estamos en posibilid.:id de forr.mlar las conclusiones y

proposiclonct:i del presente trabajo de tusi.5. 
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en CLl'SlO~ES 

:Ji:: .:.-intcr.iJ,,_\ ..!\!l pn•:--cnt1.! lrabJjo de tl':sis, p1:ider.iL~~• c~:tt~it~r las si-

~ui~;.tc~ .:o ne lu;;ion\.!:1: 

El c0ntrato de arrendamiento en cspcc ílico debti de reunir todos los -

requisitLIG tanto esencialtrn como de validéz, a fin de que puedil surtir pl!:_ 

nos cíe..:t1rn jurídicos, reqttiílito11 estos r¡ue ya fueron analizados dctcnida

mcnti:- en el capítulo correspondiente. 

El jlttcio civil aumario que pretendió cBtablt.!cer el legislador para -

que ~e trilmi.tar.n por esta v!n todas aquellas cuestione:. t"Clat:ivns a los -

contrat~.,:=> de. nrrcndar:ii~nto, no a surtidcJ los efccto9 deseados por el lcgi!!. 

lador en su momento, toda vez que dicho legislador fue omiso en pteever el 

csta~lecer una serie de señ"lar:üentos ,en mi concepto lnjuntosJ para el - -

arre!":dndor en el l!:--~treoo d<! los casos violatorios de garantfos constituci2. 

nales, 31 referirse solamente a lo$ juicios de desocupación señalnndo en -

el c.::.pít•Jlo IV del tftulo undécimo del Código de Procedimientos Civiles P! 

ra e: Estado de Jalisco, lo relativo c:<clus:t.vamente al supuesto de que cl

a.rre:i.dai:vr ejercite lo acción de rescisión del contrato de arrendamiento -

(unCado en la fr<tcción III del artículo 683 del ordenmtento legal señalado 

ref~:-ent¿ a la falta del pago de las pensiones de renta, omitiendo toda -

regl::aer.rnción en lo relacionado al ejercicio de las demás acciones de - -

rescisié:1 y de terr::inación del contr;1to de arrendamiento. 

~os hemos dado cuenta que el juicio civil sum~~rio relativo a la mate

ria :;ue ::1os ocu::ia nv ha cumplido con la f1.n.1lid<1d de ser un juicio scnci--

rápido, y desde luego de solución pronta, oinc que por el co~ 

trar:.~1 -==~ hil cor:ve~t:ido en un juicio demaciado largo e injusto para el 

arrt:'."",,b:..:'r 1 y además de rcsult.:irle muy 1.rneroso caü~;;ulc serios daños y -

per:"..:ic:n a su3 ir:tcrescs. 
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1'ilmhién hemo!-i dejado clar~1mcntc s~ñal.Jdo que en muchns de ];1:., '.;U.si~ 

ne¡.; el arrendatnri,1 aLdndona el inmueblo.! materia <lel nrrendamictlt•) nr.tt~s-
' de qol! e} juicio llc~~1c :1 t;11 Cülh'lusitir:, dchido n mu;: v,1ricJn:. ra7.'"::-,~:-., CE: 

r,10 p1H!d~·n !"er el hec:ho de que ad~ud~ pe:isiLJne5 de l'énta y no tl!ngri ::.0r. que 

cubrirlas, y que no quiera vers.:- nfcctado en sus bienes mediante c:-.'::ar2a,

y en las m5.s de las ocasione~ aconsejad0 por los propio~• abogados ~atr~ci

na<lores con el objeto de omitir dichos pagos de renta, y no obstant.: de -

que el inmueble se encuentre desocupado y abandonado, i::l arrendador ne pu! 

de tomnr posesión del mismo para evitar segcir sufriendo mayores pt.:.rju!.--

cioR en contrr. de su patrimonio. 

Se hn señalado con anterioridad que en nuestros tribunales no existc

un crilerto dt:!finiJo para entregar la posc~>ión del inmueble ;il rtrrcndrdor

en el supuesto de que se encuentre desocupado abandonado, todo ello de

bido o que no e~;iste unn disposición expresa que fnculte o prohiba al juz

gador entregar o no dicha posesión. 

A fin de evitar causar mayores perjuicios al arrendador en su pntrim_9. 

no, he considerado necesario que se establezca de manera expresa en el Có

digo de Procedimientos Civilc spara el ERtaúo una disposición mediante la

cual se autorice al juzgador para que una vez cerciorado de que ~l im::ue-

ble materia de la relnci6n contractual ha sido totalmente d1Jsocupadü y - -

abandonado, entregue la posesión del mismo al a1·rcndndor. Con lo anterior 

co evitaría lu violación ,, garant:Ías indi•1iduales consagradas en nuestra -

constitución, en el supuesto de que: hemos venido tratando en el desarrollo 

de este trabajo. 

Por todo lo anterior y habiendo quedado demostrada la necesidad de -

o.Uicionar al Código de Procedi1;1eintos CiYiles para el Estado de Jalisco, -

en el capítulo de d.eshaucio 1 un precepto que faculte al órgano jurisdicci~ 

nal a otor~ar al arr~ndador la posesiór., cuando el bien dado en arrend;.:.- -

~iento se.: ~esocup.1d1 y ¡¡}).-indon<1do, ten!:;C a bien proponer el c:::t.1:-.lec!.:de!!_ 
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~~1 pNp,•..oición C$ que '-iC.J .i.\ic ~1in.1dCl dkho <irtfrnlP p,1r<1 1;u1• (.lnt.:'..'.l 

pli! l.J qui! ,;r. 'aln t.!O mi trab,1.i0 di.! tl:!<>ÍS, tlcbie:ndn qucd,1r en i ... -.c; sigul1...•!_l. 

te..; té':"trtir. ... i::: 

ARTLCrL~" 691.- E~ LOS J\'lClOS SOBRE OtSOCCPAClO}:, Sf. E~HIENDE nmtt

ClLIO LEGAL L.\ FISCi\ O DEPARTi\~IF.~TO DI~ CUYA DESOCL"P,\C!O~ SF. TRATE, SALVO 

PACTO E~ co:;~;(,\RIO. 

Cl'A:rno ~:; EL CASO DE <cl'E El. LS~lcf.BLE ~L\TF.RlA DEL .!UlClO SE ENCl'Et;-

TRE. J1~~SfiCT?A~-1l1 Y/O ABANOON,\!J0 1 EL .JLl~Z. i\ SüL~CITt'D Dl:: LA P:\R"fF :\CTORA Y

PREVI1\ lNS?ECCION Jl1DICIA1. qrE \!AG,\ DEL NISMO CO~iPRO!iANDO LO A~'IERIOR, -

C:Trt~:~;.\R"\ "L..\ ?ílStSION ~tATFPIAL \' JURlDlCA AL ,\RRSNDADOR. 

Con 1.1 a:itcrior adi.ción n C!itc artículo, consld.-:~ro que sería m•ls -

Justn :•equitativa la ley, ya ~uc se cc1usarL:tn ri~not'l!S perjuicios nl --

.:irrend.1dor, ·~.3.hrín menor. vi.olJcioncs a la!'l g..:trant{as consngríldas en nueo!.!. 

tr.J. Caru ~'.:~:ia y principnl~ente habr!n un principio de derecho de lega

!idnd y ju'>t:.cL:i., una seguridad jur!di.cu en el sentido de que el ~i-rend!!_ 

¿.:ir no \cría •enosenbA.do su patrimonio ni estarfn a expcni::;as de un jui-

c!.o lar;o ·~ :.'.1Rcguro, considero \u1rrn mas responsnbles tnotü al nrrcndn

tario cur:'.C" <:.: arrendador. 
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- :\RANt:lO }{LlZ \'lCENZlO.- 1n:,tituciones de llc.•rcclw l:t1m::rno, Editorial De -

Palma, Dócimn Edición l:..ali;.11.1, traducci1Ín real:i;:;u\a por José N. Ct1ra--

111i!n Fen·\1, Buenos 1\ircft ,\rí;entinü, 1973. 
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- GUTlERRf.Z GOHZALEZ ER~ESTO.- El Patrimonio Pe.cuninrio y Mornl o Dere- -

chos de 1;1 pcr!-ionnlid¡¡d, F:ditnrial Jos.G }\, Cajie,1 Jr. 1 S.A. 1 Puebla ,Pue, 

México l 9i' 1. 
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